
UNIVERSIDAD TECNICA FEDERICO SANTA MARIA

Repositorio Digital USM https://repositorio.usm.cl

Tesis USM TESIS de Técnico Universitario de acceso ABIERTO

2018

APLICACION DEL PROTOCOLO DE

VIGILANCIA DE RIESGOS

PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO EN

EMPRESA DE LA REGION DE VALPARAISO

COFRÉ CATALÁN, TERESA ORIANA

https://hdl.handle.net/11673/43949

Repositorio Digital USM, UNIVERSIDAD TECNICA FEDERICO SANTA MARIA



UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA 

SEDE VIÑA DEL MAR – JOSÉ MIGUEL CARRERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE RIESGOS 

PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO EN EMPRESA DE LA REGIÓN DE 

VALPARAÍSO 

 

 

 

 

 

Trabajo de Titulación para optar al Título 

de Técnico Universitario en 

PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 

 

Alumnos: 

Teresa Oriana Cofré Catalán 

Ana María Peña Dorador 

 

 

Profesores guía: 

Claudio Acuña Correa 

 

 

 

 

 

2018 



RESUMEN 

 

 

KEYWORDS: RIESGOS PSICOSOCIALES - CUESTIONARIO SUSESO ISTAS 21 -  

PROTOCOLO DE VIGILANCIA  -  GRUPO EULEN CHILE S.A. 

 

El presente trabajo de título tiene como objetivo evaluar la situación actual en 

materias de riesgos psicosociales de una empresa de la Región de Valparaíso, en este 

caso, la evaluación se llevará a cabo en la empresa Grupo Eulen Chile S.A. ubicada en la 

Universidad Técnica Federico Santa María sede Viña del Mar. 

La metodología que se utilizó para realizar esta evaluación es mediante la 

aplicación del Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales, siguiendo las normas y 

procedimientos que establece la Superintendencia de Seguridad Social. Para esto, se 

aplicó el cuestionario SUSESO/ISTAS 21, instrumento que mide los riesgos 

psicosociales en el ambiente de trabajo. El cuestionario tiene dos versiones, una 

completa, utilizada para realizar mediciones más precisas; y otra versión breve, que es la 

que se utilizó en el presente estudio. 

En el primer capítulo, se señalan los antecedentes generales, reseña histórica, 

descripción de la empresa, organigrama, cobertura de la empresa y su política de gestión 

integrada. 

En el segundo capítulo, se detalla en profundidad el marco legal, incluyendo 

tanto normas nacionales como normas internacionales, y el marco teórico hace mención 

a los antecedentes del tema tratado y del protocolo de vigilancia. 

En el tercer capítulo, se detallará sobre la Evaluación de los Riesgos 

Psicosociales mediante el Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 y a su vez, se especifica la 

metodología de aplicación. Esta medición establecerá los niveles de puntaje que se 

consideran riesgosos para esta organización.   

En el cuarto y último capítulo, se describirán los resultados obtenidos de la 

medición y se establecerán las medidas correctivas de tal manera que se reduzca o 

elimine el riesgo.  

En los anexos se podrán encontrar documentos recopilados de la realización del 

cuestionario a los trabajadores y al mismo tiempo, información importante que sirvió 

para la realización del marco teórico y legal del presente trabajo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Los tiempos han cambiado de forma muy importante, pero las condiciones 

laborales siguen siendo alarmantes. La preocupación por los riesgos laborales se ha 

centrado históricamente en los riesgos físicos, químicos, biológicos y/o 

medioambientales, sin embargo, en los últimos 50 años se ha producido un aumento en 

la atención sobre los riesgos psicosociales que exigen un mayor esfuerzo de definición 

en sus diferentes formas. Muchos autores han demostrado que los factores psicosociales 

relacionados con el trabajo generan una serie de daños para la salud, definiéndolos como 

“características del medio de trabajo que crean una amenaza para el individuo” (Caplan 

y colaboradores, 1975). 

Dichos factores en el trabajo son complejos y difíciles de entender, dado que 

representan el conjunto de las percepciones y experiencias del trabajador y abarcan 

muchos aspectos. Algunos de estos se refieren al trabajador individualmente, mientras 

que otros están ligados a las condiciones y al medio ambiente de trabajo. Otros, a su vez, 

se refieren a las influencias económicas y sociales ajenas al lugar de trabajo pero que 

repercuten en él. 

El estrés en el trabajo es un importante mediador de patología, y es 

consecuencia principalmente de la forma que adopta la organización laboral (Leka & 

Jain 2010; North et al. 1996). Esto habla de un escenario laboral marcado por los 

cambios en la organización del trabajo; la diversificación de tareas; y la incorporación de 

nuevas tecnologías y la intensificación del trabajo, entre otras condicionantes que hoy 

pueden ser entendidas como de "riesgo", tanto para la organización como para el 

trabajador y la sociedad. 

En Septiembre de 1984, el Comité Mixto OIT/OMS los definió como “los 

factores psicosociales en el trabajo consisten en interacciones entre el trabajo, su 

medioambiente, la satisfacción en el trabajo y las condiciones de su organización, por 

una parte, y por la otra, las capacidades del trabajadores, sus necesidades, su cultura y su 

situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y 

experiencias, pueden influir en la salud y en el rendimiento y la satisfacción en el 

trabajo”. 

Hoy en día, el Protocolo de Vigilancia de los Riesgos Psicosociales en el 

Trabajo es la única herramienta válida en Chile para realizar la evaluación de dichos 

factores de riesgo. A través de este Protocolo y del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 se 

busca medir la existencia y magnitud de estos factores en las distintas organizaciones del 

país, dentro de las cuales se destacan: el estrés, el agotamiento emocional o burnout, el 



acoso psicológico o mobbing, síndrome del aburrimiento o síndrome de boreout 

(causado por la realización de tareas repetitivas y monótonas), y algunas formas de 

violencia en el trabajo.  

El cuestionario SUSESO/ISTAS 21 en su versión breve, incluye 20 preguntas 

(una por subdimensión) agrupadas en las mismas 5 dimensiones del cuestionario 

completo, es decir: Exigencias psicológicas, Trabajo activo y Desarrollo de habilidades, 

Apoyo social en la empresa, Compensaciones y Doble presencia. Además se incluyen 

preguntas relativas a la edad, el sexo, unidad geográfica en la que se desempeña el 

trabajador, ocupación y unidad funcional a la que pertenece (departamentos, secciones, 

etc.) según la organización de la empresa o institución. El cuestionario será aplicado a la 

totalidad de los trabajadores del lugar de trabajo y de forma anónima. 

Así mismo, la implementación de este protocolo facilitará la identificación de 

aquellos factores que podrían estar afectando a la salud de los trabajadores y 

trabajadoras que se encuentran realizando sus labores de limpieza en la Universidad. 

Este método permite contribuir a la prevención, vigilancia y control de enfermedades 

tanto físicas como psicológicas de origen profesional con el fin de constituir de un 

estándar mínimo de salud en el ámbito psicosocial laboral en las empresas de Chile. 

Los diversos agentes y factores de riesgo laboral se han ido instalando en la 

agenda y discusión pública, sin embargo, Chile mantiene grandes desafíos en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, no sólo desde el punto de vista de las regulaciones y 

normativas, sino también de la contribución del conjunto de actores involucrados: 

trabajadores(as), organizaciones gremiales, empleadores, autoridad laboral y sanitaria, 

Organismos Administradores del Seguro de la Ley N°16.744, administración delegada y 

la sociedad en general. 

Es fundamental potenciar nuevos enfoques en la prevención de riesgos 

laborales para solucionar estos riesgos emergentes relacionados con la salud mental de 

los trabajadores, y de tal manera desarrollar una cultura preventiva en la mentalidad de 

todos. 

  



OBJETIVOS 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Aplicar el Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo a 

trabajadores de empresa Grupo Eulen Chile S.A., que presta servicios en la Universidad 

Técnica Federico Santa María, Sede Viña del Mar. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

- Identificar los factores de riesgo psicosocial a los que están expuestos los 

trabajadores de la empresa. 

 

- Evaluar la magnitud de los riesgos psicosociales a los que están expuestos los 

trabajadores. 

 

- Proponer medidas de mejora para disminuir la incidencia y prevalencia de los 

problemas relacionados con la salud mental de los trabajadores. 

 

 

ALCANCE 

 

 

La aplicación del Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el 

Trabajo se realizó sólo a los trabajadores y trabajadoras de limpieza de la empresa Grupo 

Eulen Chile S.A. la cual presta servicios a la Universidad Técnica Federico Santa María, 

sede Viña del Mar.  

 

 

 

 

 



JUSTIFICACIÓN 

 

 

Actualmente la empresa Grupo Eulen Chile S.A. no cuenta con una anterior 

medición de los riesgos psicosociales relacionados al trabajo. Previo a la aplicación del 

Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales, se realizó una encuesta a los 

trabajadores de modo que pudieran expresar su opinión respecto a cómo se sentían 

dentro de la empresa. Dicha encuesta reveló que la relación de los trabajadores con su 

empleador no era la más favorable. Esto, sumado a que la empresa aún no está 

cumpliendo con los estándares legales exigidos por la legislación chilena, se hace 

necesaria la aplicación del Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el 

Trabajo. 

  



CAPÍTULO 1: ANTECEDENTES GENERALES DE EMPRESA GRUPO 

EULEN CHILE S.A.   



1.1. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 

 

 

A continuación se presentan los antecedentes generales de la empresa Grupo 

Eulen Chile S.A.: 

 

Nombre: Grupo Eulen Chile S.A. 

Rut: 96.937.270-3  

Ubicación: Av. Los Leones 325, Providencia, Santiago (Figura 1-1). 

Teléfono: 56-2-26859500 

 

 

 

Fuente: www.eulen.com/cl/corporacion/ 

 

Figura 1-1. Empresa Corporativa Grupo Eulen Chile S.A. 

 

 

1.2. RESEÑA HISTÓRICA 

 

 

En el año 1962 el empresario español David Álvarez Díez, funda la central de 

limpieza El Sol en España. A fines de los años 60, la sede de esta sociedad cuenta con 

una escuela de formación y un laboratorio en el que se experimenta con productos y 

materiales. A su vez, la empresa ha logrado tener delegaciones en las ciudades más 

importantes de España, sirviendo a prestigiosos clientes que poco a poco van 

externalizando la limpieza. 

En 1974 se produce la primera expansión en España con la creación de Prosesas 

(actual EULEN seguridad) que inicia sus actividades de seguridad privada en bancos y 

cajas de ahorro. EULEN seguridad es hoy la empresa española más antigua del sector. 

http://www.eulen.com/cl/corporacion/


Ese mismo año se crea la sociedad DEMASA, dedicada a la fabricación, importación y 

distribución de maquinaria y productos químicos para la limpieza. 

En 1980 en plena transición, con una inflación superior al 20% y en una época 

de incertidumbre y conflictos laborales, David Álvarez inicia una etapa de 

diversificación hacia sectores de mayor contenido técnico y valor añadido. De esta 

forma se abren las actividades de mantenimiento de instalaciones, medio ambiente, 

control energético, restauración de fachadas y monumentos, y obras.  

En 1982 Grupo EULEN se traslada a Madrid, integrado por 25 empresas. Ese 

mismo año se adopta un búho como emblema de calidad en el logotipo. David Álvarez 

adelanta un concepto de externalización como el conjunto de servicios que permiten a 

una empresa dedicarse a su actividad principal y no preocuparse de las tareas de 

mantenimiento y conservación. 

En 1986 se crea la Sociedad Safusa en España, dedicada al desarrollo de nuevos 

servicios: sociosanitarios, control de almacenes, portería y celaduría de fincas, gestión de 

servicios municipales y centro de atención de clientes. 

A través de un proceso de fusiones y absorciones en 1992 el Grupo EULEN 

reorganiza su estructura societaria que pasa a estar formado por EULEN S.A. (servicios 

de limpieza, mantenimiento, medio ambiente, servicios auxiliares y servicios 

sociosanitarios), Prosesa (actual EULEN Seguridad), Demasa, Instituto EULEN de 

formación y, dos años más tarde Flexiplán, SA-ETT. 

El año 1997 finalmente el Grupo EULEN comienza su expansión internacional 

en países de Centro-América y Sudamérica. Llegando a finales de los años 90 a Chile 

con una relación que lo vinculaba a la empresa internacional Wackenhut.  

A mediados del año 2000 en Chile, EULEN Servicios generales comenzó su 

rumbo y trayectoria ya como Grupo EULEN Chile. En ese momento, ofrecía los 

servicios de limpieza y seguridad y tan solo contaba con tres delegaciones a nivel 

nacional en las ciudades de Viña del Mar, Concepción y Antofagasta. 

El año 2004 se constituye EULEN Sociosanitarios S.A., como consecuencia de 

un proceso de división de la especial naturaleza social y sanitaria de los servicios 

prestados. Posteriormente Grupo EULEN Chile comienza a entrar en los servicios de 

cajeros para la empresa española de Telefónica, naciendo así la línea de negocio de 

servicios auxiliares y sumando dos delegaciones más en las ciudades de Rancagua y 

Puerto Montt. 

El 2 de Enero de 2012 el Grupo EULEN celebra su 50 aniversario con 

presencia en 14 países, más de 78.000 trabajadores y ventas consolidadas de 1.338 

millones de euros. 



Para el año 2017, Chile cuenta con oficinas a lo largo de todo el país con más 

de 11.000 empleados. En concreto con seis delegaciones, además de la Sede Central en 

Santiago. 

 

 

1.3. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

 

 

El Grupo EULEN, empresa familiar con capital 100% español, es líder nacional 

en la prestación de servicios generales a empresas. 

Pioneros en el concepto de externalización, el Grupo EULEN se mantiene a la 

vanguardia gracias a la calidad de su trabajo y al compromiso de sus trabajadores y 

directivos avalados por las máximas certificaciones ISO. 

Grupo EULEN Chile, inició sus operaciones en el país en el año 2000, 

contando actualmente con una red de oficinas con cobertura nacional. Cuenta con 

profesionales técnicos y trabajadores, con una vasta experiencia en la implementación y 

ejecución de servicios, la cual es avalada por estos 14 años de desempeño en el mercado 

local y más de 50 a nivel internacional, en las áreas de Limpieza (Figura 1-2), Seguridad, 

Mantenimiento, Servicios Auxiliares, Sociosanitarios, y en general en cualquier área de 

la empresa que requiera recursos humanos calificados. 

Actualmente Grupo EULEN Chile cuenta con aproximadamente 11.500 

trabajadores repartidos de Arica a Punta Arenas, 400 clientes (empresas privadas de 

sector industrial, productivo, comercial y administración pública) a quienes considera 

socios estratégicos y más de 2.000 instalaciones. 

El Grupo EULEN está adherido al Pacto Mundial y firmemente comprometido 

con la sociedad a través del desarrollo de políticas sociales responsables, formación, 

mecenazgo cultural y protección del medio ambiente. 

 

 



 

Fuente: Elaboración Propia fotografía tomada en Universidad Federico Santa María, Sede Viña del Mar 

 

Figura 1-2. Auxiliar del Aseo realizando sus labores 

 

 

1.3. MISIÓN 

 

 

“Es la prestación de servicios generales que nuestra sociedad demanda cada vez 

con mayor intensidad y variedad, teniendo como base la creación de valor el 

compromiso ético y social y el respeto con el medio ambiente.” 

 

 

1.4. VISIÓN  

 

 

“Proporcionar servicios generales de calidad, con el mínimo impacto ambiental 

posible, que contribuyan a mejorar el desarrollo y bienestar de las personas.” 

 

 

1.5. VALORES 

 

 

“Los valores de Grupo Eulen Chile S.A. son: la responsabilidad social 

corporativa, el resultado económico, el respeto al medio ambiente, el desarrollo de las 

capacidades de los trabajadores y el sentido de pertenencia.” 

 



1.6. ORGANIGRAMA GRUPO EULEN CHILE S.A. 

 

 

Grupo EULEN Chile se encuentra distribuido a lo largo de todo el país desde 

Arica a Punta Arenas. De esta manera se hace necesario su segmentación en zonas, 

siendo la región de Valparaíso representada como Zona 2 (Diagrama 1-1), la cual está 

conformada por: Viña del Mar, Valparaíso, Interiores (Limache), Cordillera, Costa (San 

Antonio). 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base al organigrama de la Empresa 

 

Diagrama 1-1. Organigrama de Empresa Grupo Eulen Chile S.A. Zona II 
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1.7. COBERTURA  

 

 

Grupo EULEN S.A. es una compañía con un marcado de carácter global y con 

una gran cobertura internacional. Con presencia directa en 14 países repartidos a lo largo 

y ancho de Europa, América y Oriente Medio (Figura 1-3). 

Asimismo, gracias a IDEAFM, empresa constituida entre Grupo EULEN y el 

Grupo Dussmann (una de las compañías líder en la prestación de servicios generales a 

empresas más importantes de Europa), permite ofrecer a los clientes servicios de Facility 

Management en más de 30 países. 

 

 

 

Fuente: https://www.eulen.com/cl/corporacion/cobertura/ 

 

Figura 1-3. Cobertura de Empresa Grupo Eulen e IDEAFM 

 

 

En Chile se encuentran las siguientes empresas que forman parte de la sociedad 

de Grupo EULEN, las cuales son seis y dentro de ellas están: 

  

 Grupo EULEN S.A. 

 EULEN Chile S.A. 

 EULEN Seguridad S.A. 

 Instituto EULEN de Capacitación S.A. 

 EULEN Sociosanitarios SpA. 

 EULEN Empresa de Servicios Transitorios, SpA. 

 

 

https://www.eulen.com/cl/corporacion/cobertura/


1.8. POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADA (GESTIÓN AMBIENTAL, DE 

CALIDAD Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO) 

 

 

“El Grupo Eulen de Sociedades, dedicado a la prestación de servicios generales 

a las empresas, se halla comprometido con la aplicación, en todas sus actividades, de una 

política que le permita asegurar a sus clientes el mayor grado posible de satisfacción, 

siendo fundamento de su comportamiento la creación de valor, el compromiso con 

criterios éticos, el respeto al medioambiente, así como la protección de sus trabajadores 

frente a riesgos que comprometan la seguridad y la salud en el trabajo. 

La política de nuestro Sistema Integrado de Gestión no sólo comprende los 

aspectos directamente referidos a la prestación de los servicios, sino también el conjunto 

de relaciones que nos unen con clientes, empleados, accionistas, proveedores, 

colaboradores y entorno social y todo ello con el fin de proporcionar a todos seguridad y 

confianza en nuestro Grupo, en el marco de un deseo constante de perfeccionar nuestros 

Sistemas de Gestión que han de construir punto de referencia para establecer y revisar 

los objetivos de la Compañía. 

Una verdadera cultura preventiva exige que la gestión de la calidad, de la 

prevención, del respeto al medioambiente en todas sus manifestaciones, de la seguridad 

y de la salud de los trabajadores, en cada una de las fases de la cadena productiva -y no 

sólo en el momento de la evaluación del riesgo quede integrada dicha gestión en toda la 

línea jerárquica de la Compañía y tenida en consideración y valorada al negociar con el 

cliente las condiciones en las que se ha de prestar el servicio. 

Nuestra meta es la de que nuestros servicios se caractericen y tengan como 

señal de identidad, frente a los de otros competidores, nuestro compromiso efectivo de 

cumplir toda la normativa que les sea de aplicación en todos los capítulos de la política 

de gestión integrada, junto con toda la normativa interna de la Compañía que prevé 

periódicas auditorías independientes para realizar y garantizar el efectivo cumplimiento 

de dichas normativas, y todo ello tanto en las relaciones externas como en las internas de 

la empresa y en todas las actuaciones de nuestros empleados, que tienen suscrito su 

compromiso de aplicación de todos estos principios con la consiguiente responsabilidad 

de llevarlos a efecto. 

Además, el Grupo Eulen cumple y garantiza el cumplimiento de toda la 

normativa legal en materia de protección de datos de carácter personal, aspecto 

especialmente sensible y relevante en el ámbito de los servicios sociales y sanitarios que 

la Compañía desarrolla. 



Finalmente, deseo animar a todos los que formamos este Grupo de Empresas y 

a todos los que con ellas, por uno o por otro título tienen relación, a tomar parte activa en 

nuestro compromiso con la calidad, el medioambiente, el control de la contaminación, el 

ahorro energético y la seguridad y salud en el trabajo.” 

  



CAPÍTULO 2: MARCO LEGAL Y TEÓRICO 



2.1. MARCO LEGAL  

 

 

2.1.1. Código del Trabajo 

 

El 16 de Enero del año 2003 fue publicado en el Diario Oficial este Código del 

Trabajo, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

El Artículo 184° señala que “El empleador estará obligado a tomar todas las 

medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores, 

informando de los posibles riesgos y manteniendo las condiciones adecuadas de higiene 

y seguridad en las faenas, como también los implementos necesarios para prevenir 

accidentes y enfermedades profesionales. Deberá asimismo prestar o garantizar los 

elementos necesarios para que los trabajadores en caso de accidente o emergencia 

puedan acceder a una oportuna y adecuada atención médica, hospitalaria y 

farmacéutica.” 

Asimismo, el Artículo 184° bis establece lo siguiente: “incorporado en virtud de 

la Ley N°21.012 (publicada en el Diario Oficial de 09.06.2017), sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 184, cuando en el lugar de trabajo sobrevenga un riesgo grave 

e inminente para la vida o salud de los trabajadores, el empleador deberá: 

 

a) Informar inmediatamente a todos los trabajadores afectados sobre la 

existencia del mencionado riesgo, así como las medidas adoptadas para eliminarlo o 

atenuarlo. 

b) Adoptar medidas para la suspensión inmediata de las faenas afectadas y la 

evacuación de los trabajadores, en caso que el riesgo no se pueda eliminar o atenuar. 

 

Incluso el trabajador tendrá derecho a interrumpir sus labores y, de ser 

necesario, abandonar el lugar de trabajo cuando considere, por motivos razonables, que 

continuar con ellas implica un riesgo grave e inminente para su vida o salud. El 

trabajador que interrumpa sus labores deberá dar cuenta de ese hecho al empleador 

dentro del más breve plazo, el que deberá informar de la suspensión de las mismas a la 

Inspección del Trabajo respectiva. 

Corresponderá a la Dirección del Trabajo fiscalizar el cumplimiento de lo 

dispuesto en este artículo". 

 

 

 



2.1.2. Ley N° 16.744 

 

El 1° de Febrero de 1968 entra en vigencia en Chile la Ley N°16.744 (del 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social) que “Establece normas sobre accidentes del 

trabajo y enfermedades profesionales”, declarando como obligatorio el Seguro Social 

contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, y establece 

cuáles son las prestaciones médicas y económicas a las que tienen derecho los 

trabajadores protegidos por este seguro en caso de que sufran un accidente del trabajo o 

una enfermedad profesional. 

El Artículo 7° de la presente ley define “Es enfermedad profesional la causada 

de una manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realice una persona 

y que le produzca incapacidad o muerte. 

El reglamento enumerará las enfermedades que deberán considerarse como 

profesionales. Esta enumeración deberá revisarse, por lo menos cada tres años. Con 

todo, los afiliados podrán acreditar ante el respectivo organismo administrador el 

carácter profesional de alguna enfermedad que no estuviese enumerada en la lista a que 

se refiere el y que pudiesen haber contraído como consecuencia directa de la profesión o 

del trabajo realizado. La resolución que al respecto dicte el organismo administrador 

será consultada ante la Superintendencia de Seguridad Social, la que deberá decidir 

dentro del plazo de tres meses con informe del Servicio Nacional de Salud (SNS)”. 

El Artículo 68° establece que las empresas o entidades deberán implantar todas 

las medidas de higiene y seguridad en el trabajo que les prescriban directamente el 

Servicio Nacional de Salud o, en su caso, el respectivo organismo administrador al que 

se encuentren afiliadas, el que deberá indicar dichas medidas de acuerdo con las normas 

y reglamentaciones vigentes. Asimismo, las empresas deberán proporcionar a sus 

trabajadores, los equipos e implementos de protección necesarios, no pudiendo en caso 

alguno cobrarles su valor. Si no dieren cumplimiento a esta obligación serán 

sancionados en la forma que declara la presente ley. 

El Artículo 76° establece además, que la entidad empleadora deberá denunciar 

al organismo administrador respectivo, inmediatamente de producido, todo accidente o 

enfermedad que pueda ocasionar incapacidad para el trabajo o la muerte de la víctima. 

El accidentado o enfermo, o sus derecho-habientes, o el médico que trató o diagnosticó 

la lesión o enfermedad, como igualmente el Comité Paritario de Higiene y Seguridad 

(CPHS), tendrán también, la obligación de denunciar el hecho en dicho organismo 

administrador, en el caso de que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia. 

Los organismos administradores deberán informar al Servicio Nacional de 

Salud (SNS) los accidentes o enfermedades que les hayan sido denunciados y que 



puedan haber ocasionado incapacidad para el trabajo o la muerte de la víctima, en la 

forma y con la periodicidad que señale el reglamento. 

 

2.1.3. Decreto N° 40 

 

Con fecha 11 de Febrero de 1969 se promulgó el Decreto N°40 (del Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social), el cual “Aprueba Reglamento sobre Prevención de 

Riesgos Profesionales”. Este reglamento, establece las normas que regirán la aplicación 

del Título VII, sobre prevención de riesgos y de las demás disposiciones sobre igual 

materia contenidas en la ley N° 16.744. Asimismo, establece normas para la aplicación 

del artículo 171 del Código del Trabajo. 

Para los efectos del presente reglamento se entenderán por riesgos profesionales 

los pertenecientes a accidentes en el trabajo o a enfermedades profesionales. 

Este decreto indica principalmente: 

 

 Título II: Obligación de las Mutualidades de realizar actividades 

permanentes de prevención de riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales. 

 

 Título III: Formación de Departamento de Prevención de Riesgos para 

empresas con más de 100 trabajadores. Dichos departamentos serán dirigidos por un 

experto en la materia, y estarán a cargo de planificar, organizar, asesorar, ejecutar, 

supervisar y promover acciones permanentes para evitar accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales. 

 

 Título IV: Los Departamentos de Prevención de Riesgos de las empresas 

están obligados a llevar estadísticas completas de accidentes y enfermedades 

profesionales. 

 

 Título V: Toda empresa o entidad estará obligada a establecer y mantener 

al día un Reglamento Interno de Higiene y Seguridad en el trabajo (RIHS), cuyo 

cumplimiento será obligatorio para los trabajadores. 

 

 Título VI: Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y 

convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus 

labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los riesgos 

son los inherentes a la actividad de cada empresa. 



2.1.4. Decreto Supremo N° 109 

 

El 7 de Junio de 1968, el D.S. N°109 (del Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social) aprueba el Reglamento para la Calificación y Evaluación de los Accidentes del 

Trabajo y Enfermedades Profesionales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 16.744 del 

1° de febrero de 1968. Incluyendo las modificaciones realizadas por el Decreto Supremo 

N°73 del 2005 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; donde en el número 13 del 

Artículo 19° reconoce como enfermedad profesional a la "Neurosis profesionales 

incapacitantes que pueden adquirir distintas formas de presentación clínica, tales como: 

trastorno de adaptación, trastorno de ansiedad, depresión reactiva, trastorno por 

somatización y por dolor crónico" en todos los trabajos que expongan al riesgo y se 

compruebe relación de causa a efecto con el trabajo. 

En el N° 7 del Artículo 23° se reconoce a la “Neurosis causada por trabajos que 

expongan al riesgo de tensión psíquica y que se compruebe relación de causa a efecto 

con el trabajo” con Incapacidad Temporal durante el período de diagnóstico y 

tratamiento inicial de la enfermedad. 

En el N° 8 del Artículo 24° se entiende que la “Neurosis causada por trabajos 

que expongan al riesgo de tensión psíquica y que se compruebe relación de causa a 

efecto con el trabajo” produce invalidez en los casos que se definen a continuación.  

 

Fase crónica. Secuelas o complicaciones de las fases agudas y subagudas: 

a) Si incapacita principalmente para el trabajo específico: 40% a 65% 

b) Si incapacita para cualquier trabajo: 70% a 90% 

 

La Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) determinará, entre 

los porcentajes señalados, el grado de incapacidad al que sumarán la ponderación 

contemplada en el artículo 60° de la Ley N°16.744 y en los artículos 31° y siguientes del 

reglamento aprobado por este decreto supremo, para establecer la incapacidad de 

ganancia. 

 

2.1.5. Decreto Supremo N° 101 

 

Este decreto, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, publicado en el 

Diario Oficial el 07 de Junio de 1968, “Aprueba reglamento para la aplicación de la Ley 

N°16.744, que establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales”. En el Artículo 72° establece que “En caso de enfermedad profesional 

deberá aplicarse el siguiente procedimiento: El organismo administrador deberá 



incorporar a la entidad empleadora a sus programas de vigilancia epidemiológica, al 

momento de establecer en ella la presencia de factores de riesgo que así lo ameriten o de 

diagnosticar en los trabajadores alguna enfermedad profesional”. 

 

2.1.6. Decreto Supremo N° 594 

 

Con fecha 24 de Abril del año 2000 fue publicado en el Diario Oficial el D.S. 

N° 594 (del Ministerio de Salud), el cual “Aprueba Reglamento sobre Condiciones 

Sanitarias y Ambientales Básicas en los lugares de trabajo”. Dicho reglamento será 

aplicado a todo lugar de trabajo, sin perjuicio de la reglamentación específica que se 

haya dictado o se dicte para aquellas faenas que requieran condiciones especiales. 

Establece, además, los límites permisibles de exposición ambiental a agentes 

químicos y agentes físicos, y aquellos límites de tolerancia biológica para trabajadores 

expuestos a riesgo ocupacional. 

Las empresas estarán obligadas a mantener en los lugares de trabajo las 

condiciones sanitarias y ambientales necesarias para proteger la vida y la salud de los 

trabajadores que en ellos se desempeñan, sean éstos dependientes directos suyos o lo 

sean de terceros contratistas que realizan actividades para ella. 

 

2.1.7. Otras normativas legales 

 

2.1.7.1. Resolución Exenta N°218  

 

Con fecha 05 de Febrero del 2013, el Ministerio de Salud “Aprueba 

Instrumento de Evaluación de Medidas para la Prevención de Riesgos Psicosociales en 

el Trabajo”, elaborado por el Departamento de Salud Ocupacional del Instituto de Salud 

Pública de Chile. 

Antiguamente para la medición de los factores de riesgo psicosocial se utilizaba 

generalmente un enfoque basado en la percepción de los propios trabajadores y 

trabajadoras, mediante el uso de encuestas individuales, entrevistas en profundidad y 

entrevistas colectivas o focos Group. El uso de instrumentos de observación externa 

tenía menos desarrollo, por lo cual el año 2013 se propuso elaborar un instrumento que 

permitiera evaluar las medidas de gestión fundamentales en el marco de la prevención de 

riesgos psicosociales en las empresas, y que puedan ser objetivadas a través de un medio 

de verificación de la presencia o ausencia de cada condición señalada y corroborado por 

la empresa y trabajadores. 



El instrumento que se presentó en ese entonces, estaba basado en un 

instrumento de evaluación externa, desarrollado en el Instituto Nacional de Salud 

Pública de Québec, Canadá, denominado Matriz de Identificación de Riesgos 

Psicosociales en el Trabajo, que fue adaptado a Chile por el Instituto de Salud Pública de 

Chile, en conjunto con un Comité de Expertos en Riesgo Psicosocial Laboral. 

El "Instrumento de Evaluación de Medidas para la Prevención de Riesgos 

Psicosociales en el Trabajo" (primera versión), está diseñado para ser utilizado en las 

empresas con más de 25 trabajadores, con fines de evaluación, prevención e 

investigación. Eventualmente, también puede ser usado en organizaciones con menos de 

25 trabajadores, especialmente para fines preventivos y uso práctico. Su uso requiere 

conocimiento y capacitación en alguna de las siguientes áreas: prevención de riesgos, 

salud mental o riesgos psicosociales (por parte de quienes lo aplican). La aplicación se 

debe realizar a un número suficiente de involucrados de la organización, que permita 

tener claridad en cuanto a la gestión del riesgo en la organización. Se recomienda aplicar 

el instrumento a un mínimo de 4 personas y, para el caso de empresas de más de 100 

trabajadores, un mínimo de 6. 

El instrumento está dividido en 16 dimensiones; cada una se corresponde a un 

factor de riesgo psicosocial. Cada una de las 16 dimensiones posee entre 5 y 16 

preguntas, que determinan la característica de la gestión realizada o no, para controlar el 

factor de riesgo psicosocial. El total de preguntas del instrumento es de 169, además, el 

instrumento consta de dos partes, una de antecedentes generales, donde se anotan los 

datos de la persona entrevistada, como el nombre y lugar de trabajo; y se agrega la fecha 

de la entrevista. 

 

2.1.7.2. Resolución Exenta N°336 

 

Con fecha 12 de Junio de 2013, el Ministerio de Salud Aprueba el Protocolo de 

Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo, con el objetivo de contar con una 

metodología que establezca un estándar mínimo de salud del ambiente psicosocial 

laboral, identificando la presencia y nivel de exposición a riesgos psicosociales al 

interior de una organización. 

 

2.1.7.3. Resolución Exenta N°1433 

 

Con fecha 24 de Noviembre del 2017, el Ministerio de Salud “Aprueba la 

Actualización del Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo”, 

reemplazando en todas sus partes el texto aprobado por resolución exenta 336/2013, la 



que debe entenderse derogada. Dicha actualización forma parte de la resolución exenta 

1433/2017 y entrega las siguientes definiciones (Tabla 2-1), adicionales a las ya 

existentes en el protocolo, con el fin de entender mejor los objetivos de este. 

 

 

Tabla 2-1. Actualización definiciones en Protocolo de Vigilancia de Riesgos 

Psicosociales en el Trabajo 

 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

Centro de trabajo 

Recinto (empresa, faena, sucursal o agencia) donde 

presta servicios un grupo de trabajadores de cualquier 

empresa o institución, pública o privada. La 

denominación "lugar de trabajo" será considerada 

equivalente a "centro de trabajo". El centro de trabajo 

es la unidad fiscalizable. 

Unidad de análisis 

Agrupación de trabajadores con algunas 

características determinadas sobre la que se desea 

conocer el nivel de riesgo y sobre la que se desea 

intervenir posteriormente. 

Trabajador Expuesto 

Trabajadores que desempeñan sus funciones en 

ambientes de trabajo con niveles de riesgo medio y 

alto de acuerdo a lo definido en la actualización del 

protocolo. Esta condición se determina como 

resultado de la medición en el lugar de trabajo. 

Vigilancia Ambiental 

Conjunto de acciones destinadas a la evaluación, 

seguimiento e intervención para disminuir la 

exposición de los trabajadores a los factores de riesgo 

presentes en el lugar de trabajo. 

Fuente: Elaboración Propia  en base a Res 1433 Exenta 

 

 

A. Actualización en los niveles de riesgos 

 

La medición a través del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 entrega un nivel de 

riesgo para cada dimensión, el cual es calculado a partir de la prevalencia de riesgo en 

los trabajadores. Este nivel de riesgo corresponde a la medición ambiental de los riesgos 



psicosociales del trabajo. El nivel de riesgo de cada dimensión se calculará de la 

siguiente manera: 

Se establecerá la prevalencia de trabajadores con "riesgo alto" en cada una de 

las 5 dimensiones de riesgo. Cuando más del 50% de los trabajadores en una dimensión 

obtengan un puntaje de "riesgo alto", esta dimensión se contabilizará como un punto de 

riesgo (+1). 

De manera similar, se establecerá la prevalencia de trabajadores con "riesgo 

bajo" en cada una de las 5 dimensiones de riesgo. Cuando más del 50% de los 

trabajadores en una dimensión obtengan un puntaje de "riesgo bajo", esta dimensión se 

contabilizará como un punto de seguridad (-1). 

En caso que una dimensión no alcance una prevalencia superior al 50% de 

riesgo alto o bajo, esta dimensión se contabilizará como un punto neutro (0). 

El nivel de riesgo resultante del lugar de trabajo se obtendrá a partir de la 

sumatoria simple de los puntajes de cada una de las cinco dimensiones del cuestionario, 

existiendo ahora sólo tres niveles de riesgo (Figura 2-1), a diferencia de los que se tenían 

en la versión anterior. 

 

- Riesgo Bajo: resultado entre (-5)  y 0 puntos 

- Riesgo Medio: resultado entre (+1) y (+3) puntos 

- Riesgo Alto: resultado de (+4) y (+5)  puntos: Riesgo Alto 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Res 1433 Exenta 

 

Figura 2-1. Actualización en los Niveles de Riesgo del Protocolo de Vigilancia de 

Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

 

 

 

 

 



B. Resumen de la Actualización 

 

Como se mencionó, en la Resolución Exenta N°1433 se encuentra incluida la 

Actualización del Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo, y 

dentro de este se incluye una ampliación en los plazos de reevaluación, quedando de la 

siguiente manera según el riesgo obtenido (Tabla 2-2): 

 

 

Tabla 2-2. Resumen de Actualización del Protocolo de Vigilancia de Riesgos 

Psicosociales en el Trabajo 

 

 Riesgo Bajo Riesgo Medio Riesgo Alto 

Instrumento 

Primera 

Evaluación 

Cuestionario 

Versión Breve 

Cuestionario 

Versión Breve 

Cuestionario 

Versión Breve 

Sumatoria de 

Puntos de Riesgo 
-5 a 0 +1 a +3 +4 a +5 

Acción OAL 
Recomienda 

medidas 

Prescribe medidas 

generales 

preventivas para el 

centro de trabajo e 

instruye tomar 

acciones específicas 

para las unidades de 

análisis que 

obtuvieron riesgo 

alto 

Prescribe ingreso 

del centro de 

trabajo a programa 

de vigilancia de 

factores 

psicosociales en el 

trabajo 

Plazo de 

reevaluación 

(desde obtenido el 

resultado) 

4 años 2 años 2 años 

Instrumento de 

Reevaluación 

Cuestionario 

Versión Breve 

Cuestionario 

Versión Breve 

Cuestionario 

Versión Completa 

Fuente: Elaboración Propia en base a Res 1433 Exenta 

 

 



2.1.7.4. Oficio Ord. B52/Nº 95 

 

Con fecha 20 de enero del 2010, emanada desde la Subsecretaría de Salud 

Pública, se informa de la entrada en vigencia del Sistema Nacional de Información en 

Salud Ocupacional (SINAISO). Este sistema tiene como objetivo sustentar, apoyar la 

operación y la gestión de todas las instancias de acción y de coordinación del sector 

salud, en materia de salud de los trabajadores/as de Chile. A su vez, da cumplimiento a 

la Ley N° 16.744 y a los Decretos Supremos 101 y 109 de la SUSESO. Dentro de sus 

beneficios podemos destacar: 

 

 Contribuye a mejorar la gestión de los casos de accidentes y 

enfermedades del trabajo, que sean atendidos en la Red de Salud Pública. 

 Mejora la coordinación entre las instancias involucradas en el proceso 

(Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, Salud Ocupacional, Instituto de 

Seguridad Laboral, Estadística). 

 Permite pesquisar casos a través de las atenciones de urgencia 

proporcionadas en la red asistencial. 

 Contribuye al control de subsidios cruzados. 

 Permite generar información y estadísticas de salud de los y las 

trabajadoras y determinar su perfil epidemiológico. 

 

2.1.7.5. ORD N°B33/2307 

 

Con fecha 17 de Julio de 2013, el Departamento de Salud Ocupacional de la 

División de Políticas Públicas y Promoción, determina que el Protocolo de Vigilancia de 

los Riesgos Psicosociales en el Trabajo en su etapa de implementación, la fiscalización 

se realizará inicialmente en tres de las actividades económicas que la evidencia ha 

demostrado tienen mayor grado de exposición a este tipo de riesgos, las cuales son:  

 

 Transporte 

 Comercio (retail) 

 Intermediación Financiera. 

 

El periodo de fiscalización comenzó el 1° de septiembre del 2013 en estos tres 

rubros con una duración de dos años, para posteriormente terminar el 1° de septiembre 

del 2015, donde finalmente se incorporaron los rubros restantes.  

 



2.1.7.6. Circular 2582 

 

Con fecha 18 de Noviembre del 2009 y emanada de la Superintendencia de 

Seguridad Social (SUSESO), esta circular Imparte instrucciones sobre los nuevos 

formularios de Denuncia Individual de Accidentes del Trabajo (DIAT) y Denuncia 

Individual de Enfermedades Profesionales (DIEP), además de la puesta en marcha del 

Sistema de Información de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 

Ley N° 16.744 (SIATEP), con el propósito de recibir, almacenar, rescatar y gestionar 

toda información relevante y relativa al Seguro contra Riesgo de Accidentes del Trabajo 

y Enfermedades Profesionales. 

 

2.1.7.7. Circular 3241 

 

Con fecha 27 de Julio del 2016, esta circular de la Superintendencia de 

Seguridad Social (SUSESO), “Instruye a los organismos administradores del Seguro de 

la Ley Nº 16.744 sobre el Protocolo de Normas Mínimas de evaluación que deben 

cumplir en el proceso de calificación del origen de las enfermedades denunciadas como 

profesionales”. 

 

2.1.7.8. Circular 3243 

 

A contar del día 02 de Septiembre del 2016, esta circular de la Superintendencia 

de Seguridad Social (SUSESO), "Imparte instrucciones a los Organismos 

Administradores del Seguro de la Ley N° 16.744 sobre la Metodología de Evaluación e 

Intervención en Riesgo Psicosocial Laboral", siendo uno de los objetivos de esta circular 

actualizar las versiones breve y completa del cuestionario SUSESO/ISTAS 21, por 

medio de un manual de uso año 2016.  

Siempre que un centro de trabajo ingrese a vigilancia de riesgos psicosociales 

en el trabajo, el OAL debe cumplir con lo establecido en la presente circular, realizando 

las siguientes etapas y acciones, y a su vez, generando verificadores fiscalizables para 

cada una de ellas: 

 

A. Etapa I (Plazo: 2 meses) 

 

 Informar a la empresa y al Comité de Aplicación el ingreso a programa de 

vigilancia. 



 Identificar y caracterizar el o los factores de riesgo psicosocial que 

generan exposición en los trabajadores. 

 Identificar la o las unidades de análisis del centro de trabajo donde existe 

la presencia del riesgo psicosocial. 

 Realizar grupos de discusión para análisis y sensibilización de los 

resultados 

 En el caso de ingreso a vigilancia por patología de salud mental 

calificada, el organismo administrador debe tomar como antecedente los informes 

generados en el proceso de calificación, en especial el Estudio de Puesto de Trabajo. 

 

B. Etapa II (Plazo: 18 meses) 

 

 Prescribir medidas correctivas, identificado el agente de riesgo, y los 

puesto de trabajo en exposición, las indicaciones que realice el OAL deben ser 

concebidas para la organización que se entregan, no pudiendo ser medidas de tipo 

general. Dichas medidas deben cumplir el principio de modificación del origen del 

riesgo, y ser destinadas a mejorar la organización y gestión de los procesos de trabajo. 

Serán de cumplimiento obligatorio por parte de las organizaciones y, por tanto, 

fiscalizables. 

 Para aquellos casos de calificación de patología por salud mental, el 

organismo administrador deberá generar un programa de retorno al trabajo. 

 Las intervenciones deben poner énfasis en las medidas de carácter 

preventivo que respondan a las necesidades psicosociales de los trabajadores de la 

organización. 

 Para el diseño de las medidas correctivas y dependiendo del factor de 

riesgo, puede utilizarse el Instrumento de Evaluación de Medidas para la Prevención de 

Riesgos Psicosociales en el Trabajo y/o la Guía de Conciliación de Trabajo y Familia, 

ambos del Instituto de Salud Pública de Chile (ISP). 

 

C. Etapa III (Plazo: 4 meses) 

 

 Reevaluar con la versión completa del cuestionario. 

 

En general, dentro de los aspectos más relevantes de la Circular y Manual de 

uso 2016 se destaca lo siguiente: 

 



 Se define metodología de 7 pasos para la aplicación del Cuestionario 

(Versión breve y/o completa), así como sus plazos máximos. 

 Se establecen criterios para la evaluación en lugares de trabajo de 25 o 

menos trabajadores y lineamientos para la conformación de los comité de aplicación en 

cada caso. 

 Modificaciones e incorporación de nuevas preguntas en ambas versiones 

del cuestionario SUSESO/ISTAS21. 

 Criterios para cuestionarios con respuestas en blanco en formato papel. 

 Cambios en el porcentaje mínimo de participación. 

 Consideraciones generales para la realización de los grupos de 

conversación. 

 Propuesta de formato para la presentación de resultados y medidas de 

mejora. 

 Definición de plazos y procedimientos para aquellas organizaciones que 

ingresen al programa de vigilancia de riesgos psicosociales en el trabajo. 

 

2.1.7.9. Circular 3244 

 

Con fecha el 13 de Septiembre del 2016, esta circular de la Superintendencia de 

Seguridad Social, “Imparte instrucciones a los Organismos Administradores del Seguro 

de la Ley N°16.744 y a las entidades que participan en la administración del régimen de 

salud común para la calificación de patologías y aplicación del artículo 77 Bis de la Ley 

16.744”. 

 

2.1.7.10.  Acoso laboral 

 

El Acoso Laboral es un mal presente en las relaciones laborales tanto de Chile 

como en el mundo, que atenta precisamente, contra la dignidad de las personas en su 

relación laboral. No fue sino hasta el día 8 de Agosto del año 2012, donde fue publicada 

en el Diario Oficial la Ley N°20.607 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, la 

cual vino a llenar este aparente vacío conceptual de la legislación laboral chilena con 

respecto al tema, definiendo al Acoso Laboral y tipificándolo como una causal de 

caducidad del contrato de trabajo que puede ser utilizada tanto por la vía del despido 

directo como del auto despido. Es así como en su artículo 1° esta ley señala: "Asimismo, 

es contrario a la dignidad de la persona el acoso laboral, entendiéndose por tal toda 

conducta que constituya agresión u hostigamiento reiterados, ejercida por el empleador o 

por uno o más trabajadores, en contra de otro y otros trabajadores, por cualquier medio, 



y que tenga como resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o 

humillación, o bien, que amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades 

en el empleo". 

Por su parte, la Dirección del Trabajo en ejercicio de sus facultades propias, 

dicta la ORD. 3519/034 (con fecha 9 de Agosto de 2012), conceptualizando en base a la 

propia ley, que Acoso Laboral es "Todo acto que implique una agresión física por parte 

del empleador o de uno o más trabajadores, hacia otro u otros dependientes o que sea 

contraria al derecho que les asiste a estos últimos, así como las molestias o burlas 

insistentes en su contra, además de la incitación a hacer algo, siempre que todas dichas 

conductas se practiquen en forma reiterada, cualquiera sea el medio por el cual se 

someta a los afectados a tales agresiones u hostigamientos y siempre que de ello resulte 

mengua o descrédito en su honra o fama, o atenten contra su dignidad, ocasionen malos 

tratos de palabra u obra, o bien, se traduzcan en una amenaza o perjuicio de la situación 

laboral u oportunidades de empleo de dichos afectados". 

Las acciones u omisiones constitutivas de acoso laboral pueden derivar 

directamente del empleador o de uno o más trabajadores en contra de otro u otros de sus 

pares, pero aún en este caso indudablemente existe responsabilidad del empleador al 

permitir que tales acciones de produzcan, cuando pudiendo tomar medidas efectivas para 

impedir estos actos no las ha tomado, atendida el deber general que impone el artículo 

184 del Código del Trabajo al empleador de proteger eficazmente la vida de sus 

trabajadores. 

 

2.1.7.11.  Acoso sexual 

 

El 18 de Marzo de 2005 fue publicada en el Diario Oficial la Ley 20.005 (del 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social), la cual “Tipifica y sanciona el acoso sexual”. 

Esta ley corresponde a una manifestación del pleno reconocimiento de los derechos 

fundamentales dentro de las relaciones laborales, señalando que “Las relaciones 

laborales deberán siempre fundarse en un trato compatible con la dignidad de la persona. 

Es contrario a ella, entre otras conductas, el acoso sexual, entendiéndose por tal el que 

una persona realice en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter 

sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación 

laboral o sus oportunidades en el empleo". 

Por su parte, la Dirección del Trabajo ha establecido mediante la ORD 

N°1133/036 (de 21 de Marzo del 2005) que las conductas constitutivas de acoso no se 

encuentran limitadas a acercamientos o contactos físicos, sino que incluiría cualquier 

acción del acosador sobre la víctima que pueda representar un requerimiento de carácter 



sexual indebido, el que puede producirse por cualquier medio, incluyendo las propuestas 

verbales, correos electrónicos, cartas o misivas personales, etc. Es del caso señalar que la 

ley laboral ha entendido, al utilizar la expresión "amenacen o perjudiquen su situación 

laboral", que se configura la conducta de acoso sexual no sólo cuando la persona 

afectada sufre un perjuicio o daño laboral directo en su situación al interior de la 

empresa, sino que también cuando por la creación de un ambiente hostil y ofensivo de 

trabajo, se pone en riesgo su situación laboral u oportunidades en el empleo. 

De este modo, la represión del acoso sexual tiene su fundamento en el respeto y 

promoción de los derechos fundamentales de la persona afectada en el trabajo, cuestión 

que exige a las empresas, tal como lo señala la nueva redacción del artículo 153 del 

Código del Trabajo, la creación de "Especialmente se deberán estipular las normas que 

se deben observar para garantizar un ambiente laboral digno y de mutuo respeto entre los 

trabajadores". Especialmente relevante en la prevención y represión del acoso sexual en 

el ámbito laboral, es el deber de protección establecido en el artículo 184 del Código del 

Trabajo que señala que "el empleador estará obligado a tomar todas las medidas 

necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores, manteniendo las 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, como también los 

implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades profesionales". 

El acoso sexual corresponde en lo fundamental a una conducta ilícita que 

lesiona diversos bienes jurídicos del trabajador afectado tales como la integridad física y 

síquica, la igualdad de oportunidades, la intimidad y la libertad sexual, todos derechos 

derivados de la dignidad de la persona, cuestión, por lo demás, expresamente protegida 

en la nueva redacción del artículo 2º del Código del Trabajo al señalar que "las 

relaciones laborales deberán siempre fundarse en un trato compatible con la dignidad de 

la persona". 

 

2.1.8. Normativas internacionales 

 

Es necesario conocer de forma general la normativa referente a riesgos 

psicosociales que hay actualmente a nivel internacional, de esta forma, se puede 

dimensionar el estado en que se encuentra Chile frente a otros países del mundo en 

relación al tratamiento de los riesgos psicosociales. 

 

2.1.8.1. Legislación en España 

 

La legislación española es una de las más relevantes en esta materia, ya que 

constantemente se está realizando un arduo trabajo para conseguir que los riesgos 



psicosociales tengan la importancia que merecen en el plano laboral. Existen 

principalmente tres cuerpos normativos que ayudan a prevenir los riesgos psicosociales: 

 

 Ley 31/1995 de 8 noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales 

(LPRL) 

 Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, que aprueba la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores. 

 Real Decreto 39/1997 de 17 enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Servicios de Prevención (RSP). 

 

Con estos tres cuerpos normativos, España estructura su regulación para 

prevenir o eliminar los riesgos psicosociales en los lugares de trabajo. Así también, logra 

proteger a todos los empleados que día a día se exponen a daños psicológicos. 

Asimismo, existe una variedad de NTP’s relacionadas a la Riesgos 

Psicosociales. Las NTP son guías de buenas prácticas, sus indicaciones no son 

obligatorias salvo que estén recogidas en una disposición normativa vigente. 

 

2.1.8.2. Legislación en Francia 

 

El tratamiento normativo de los riesgos psicosociales en Francia está bastante 

desarrollado. El 17 de Enero del 2002 se dicta la Ley de Modernización Social. Esta ley 

se preocupa específicamente de la protección psicológica del trabajador, principalmente 

del acoso moral profesional. La importancia de esta ley reside en que incluyó al Código 

Laboral Francés, la obligación del empleador de tomar todas las medidas necesarias para 

la prevención de riesgos psicosociales, como se mencionó anteriormente. 

Francia ha sufrido malas experiencias con los riesgos psicosociales, entre abril 

de 2008 y noviembre del 2009 en la empresa France Telecom se suicidaron alrededor de 

25 trabajadores, donde es sus cartas de despedida se podían leer cosas como "surcharge 

de travail" y "management par la terreur", es decir, "sobrecarga de trabajo" y "gestión 

por el terror". El caso de esta empresa francesa no es un hecho aislado, estudios 

alternativos han puesto de manifiesto que el suicidio de etiología laboral se está 

expandiendo en muchas empresas y que afecta a la mayoría de los sectores. Producto de 

esto es que el año 2009 se incorporó al derecho francés el Acuerdo Marco Europeo 

respecto a los riesgos psicosociales. 

Además, a propósito de lo anterior, se crearon varios programas de prevención 

por parte de las grandes empresas francesas. Por su parte France Telecom elaboró un 

observatorio de estrés y movilidad forzosa, buscando prevenir al máximo los riesgos 



psicosociales al interior de la empresa. Finalmente el 27 de Mayo del 2010 se firmó un 

acuerdo relativo al estrés profesional y los riesgos psicosociales. 

El año 2016 la ley introduce por primera vez en el Código de Trabajo el 

"derecho a la desconexión", que se aplicará a todos los trabajadores. En efecto, la 

utilización de las nuevas tecnologías en el mundo del trabajo hace que los modos de 

trabajo evolucionen. En muchos sectores, el lugar de trabajo ya no existe y los 

trabajadores permanecen cada vez más "conectados" fuera de las horas de trabajo. Es 

entonces que las empresas tendrán la obligación de crear instrumentos de regulación de 

la herramienta digital, estas medidas garantizarán el respeto del tiempo de descanso y de 

los permisos, así como el equilibrio entre vida profesional y familiar. Esta medida 

comenzó a entrar en vigor el 1 de enero de 2017. 

 

2.1.8.3. Legislación en Italia 

 

En el caso de la legislación italiana existe el artículo 2.087 del Código Civil 

Italiano, esta norma dice: “el empresario está obligado a adoptar en el ejercicio de la 

empresa las medidas que, según la particularidad del trabajo, la experiencia y la técnica, 

son necesarias para tutelar la integridad física y la personalidad moral del trabajador. 

Con esta norma el legislador obliga al empleador a proteger a los trabajadores de todo 

tipo de daño. La doctrina italiana estima esta norma como supletoria, ya que a falta de 

regulación específica en riesgos psicosociales se aplica este artículo. 

Otra fuente normativa es el Acuerdo Interconfederal que transcribe el Acuerdo 

Marco Europeo Sobre el Estrés Laboral. Este acuerdo fue firmado el día 8 de octubre de 

2004, el objetivo de este acuerdo es proporcionar un marco a los empresarios y 

trabajadores para identificar, prevenir y tomar las medidas necesarias con respecto a los 

problemas del estrés relacionados con el trabajo. 

Posteriormente, el año 2008 se dicta el Decreto Legislativo 81/2008, conocido 

como Ley Consolidada Sobre Salud y Seguridad en el Trabajo. Este decreto, al igual que 

el Acuerdo Interconfederal, se concentra en la prevención del estrés. El artículo 28 de 

este decreto obliga a una evaluación del riesgo psicosocial, dice que debe cubrir todos 

los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores relacionados con el estrés en 

el trabajo, de acuerdo con el contenido del Acuerdo europeo de 8 de octubre de 2004. 

 

2.1.8.4. Legislación en Bélgica 

 

En las normativas belgas en materias de riesgos psicosociales podemos destacar 

la “Reglamentación sobre la violencia, el acoso y la carga psicosocial en el trabajo” del 



11 de Junio del 2002. Esta ley establece una reglamentación específica sobre la 

protección contra el acoso moral, que ha sido integrada en la ley sobre el bienestar en el 

trabajo del 04/08/1996. 

La protección contra la violencia, el acoso moral y sexual ha sido integrada en 

un concepto más amplio y más general: la carga psicosocial ocasionada por el trabajo. 

 

A. La nueva reglamentación en Bélgica 

 

 La ley del 10 de enero de 2007 modifica varias normas sobre el bienestar 

de los trabajadores en la realización del trabajo y entre ellas las que se refieren a la 

protección contra la violencia y el acoso moral o sexual en el trabajo. 

 La ley del 06 de febrero de 2007 modifica la ley del 04 de agosto de 1996 

sobre el bienestar de los trabajadores en la realización de su trabajo, por lo que se refiere 

a los recursos en justicia. 

 El Real Decreto del 17 de mayo de 2007 se refiere a la prevención de la 

carga psicosocial ocasionada por el trabajo, y entre ellas, contra la violencia y el acoso 

moral o sexual en el trabajo. 

 

Según el Real Decreto del 17/05/2007 estipula que la carga psicosocial 

encuentra su origen en la realización del trabajo y que provoca daños perjudiciales para 

la salud física o mental del trabajador. 

 

2.1.8.5. Legislación en Canadá 

 

En la legislación canadiense le dan el derecho a cada empleado de trabajar en 

un ambiente libre de acoso psicológico. Por otra parte obligan al empleador de mantener 

dicho ambiente para sus trabajadores. Para ello, tienen a su disposición varias 

herramientas y recursos, entre los que destacan: 

 

 La Norma Nacional de Canadá para la Seguridad y Salud Mental en el 

Centro de Trabajo y una Guía de Implementación de esta norma, implementadas por la 

Comisión de Salud Mental de Canadá. 

 

 El Centro Canadiense de Salud y Seguridad Ocupacional (CCOHS) tiene 

toda una sección dedicada a la Salud Mental en el Trabajo, con el propósito de ayudar a 

las empresas y trabajadores a incrementar la comprensión y reconocimiento de los 



aspectos de salud mental en el trabajo, desarrollar planteamientos efectivos y 

proporcionar recursos y herramientas de soporte. 

 

La principal ley que sirve para prevenir los riesgos psicosociales, 

específicamente el acoso psicológico o moral es la Ley de Normas Laborales, la cual en 

su capítulo IV de Normas 36 Laborales define el acoso psicológico como: “cualquier 

conducta vejatoria en una conducta hostil o no deseado, comentarios verbales, acciones 

o gestos repetidos, y hostiles o no deseados, que afecta a la dignidad de un empleado o 

resultados psicológicos o la integridad física y la de los empleados, por ejemplo, un 

entorno de trabajo perjudicial”. Estableciendo así una norma general para la protección 

del acoso en el trabajo. 

Recientemente, el año 2013 se elaboró la nueva Norma Nacional de Canadá 

Sobre Salud Psicológica y Seguridad en el Trabajo (CAN/CSA-Z1003-13/BNQ 9700-

803/201). El objetivo principal de esta norma, es crear y mantener un lugar de trabajo 

psicológicamente saludable, entregando un marco general para cumplir con este 

cometido. Además busca evaluar y controlar los riesgos psicosociales para luego 

identificarlos y eliminarlos. 

 

2.1.8.6. Legislación en Brasil 

 

A nivel sudamericano, Brasil se puede considerar "impulsor" de la prevención 

en materia de riesgos psicosociales. Con grandes luchas por parte de su Central Unitaria 

de Trabajadores, ha logrado que los trabajadores brasileños sean protegidos ante un 

riesgo psicosocial. 

En la legislación brasileña, la protección psicológica de los trabajadores se 

comenzó a considerar el año 2001 cuando se dictó la ley 10.216. Esta ley protege a las 

personas con trastornos mentales y además se preocupa de mejorar la atención médica 

para este tipo de problemas. Después de 10 años, a través de la Ordenanza N° 104 del 

Ministerio de Salud de Brasil, se convierte en obligatoria la notificación de las quejas de 

problemas mentales relacionados con el trabajo. 

Por su parte el Ministerio del Trabajo y Empleo de Brasil dictó la Ordenanza 

3214/1978, la cual contenía las llamadas “Normas Reguladoras”, más conocidas en 

Brasil como NR. La NR17 tiene como objetivo establecer los parámetros que permitan 

la adaptación de las condiciones de trabajo a las características psico-fisiológicas de los 

trabajadores con el fin de obtener el máximo confort, seguridad y rendimiento.  

 



2.1.8.7. Legislación en Colombia 

 

En el caso de la legislación colombiana, la principal norma protectora de los 

trabajadores es la Resolución 2.646 del año 2008. El objetivo de esta resolución es 

establecer disposiciones y definir las responsabilidades de los diferentes actores sociales 

en cuanto a la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitorio 

permanente de la exposición a los factores de riesgo psicosocial en el trabajo, así como 

el estudio y determinación de origen de patologías presuntamente causadas por estrés 

ocupacional. 

Respecto a la evaluación, esta resolución exige evaluar los factores de riesgos, 

definiéndolos como “posible causa o condición que puede ser responsable de la 

enfermedad, lesión o daño”. Además requiere que a la evaluación de los factores de 

riesgo, se sume la evaluación de los factores protectores de los trabajadores, o sea, 

factores positivos. 

Finalmente se establecen sanciones para aquellos empleadores que no cumplen 

con la obligación de prevenir, evaluar o realizar intervenciones respecto a los riesgos 

psicosociales. Lo anterior, al igual que en el caso de Italia, es el factor que hace que 

funcione mejor la prevención de riesgos psicosociales. 

 

 

2.2. MARCO TEÓRICO 

 

 

2.2.1. Antecedentes  

 

Según la OMS "La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y 

social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades". Sin embargo, este 

estado de salud se podría desestabilizar cuando en un ambiente de trabajo se generan 

fuentes de presión, como estresantes o desencadenantes del estrés laboral, frente a estas 

circunstancias, aquellas empresas u organizaciones que impliquen un riesgo para la salud 

de sus trabajadores, se deberán hacer cargo de esta problemática, interviniendo para 

modificar esas condiciones y a lo menos regular aquellas tensiones. 

El trabajo, comparte diversos elementos con el mundo subjetivo de la persona y 

ayuda a constituir una identidad en el trabajador, completa diversos aspectos de la vida 

de una persona, produce sentido de pertenencia, de bienestar, identidad, estatus social e 

ingresos económicos. Sin embargo, puede producir sentido de aislamiento, malestar, 

desagrado, accidentes, enfermedades incluso la muerte en algunos casos. 



En general en las empresa chilenas existe desconocimiento sobre cuáles son los 

factores que están generando más problemas de tipo psicosocial en el trabajo. No 

obstante, entre quienes se han dedicado a estudiar este fenómeno en Chile, existe cierto 

consenso sobre cuáles serían los factores psicosociales que se encuentran con mayor 

frecuencia en las organizaciones, a partir de lo cual el Ministerio de Salud ha generado 

un Protocolo de Vigilancia de estos factores que busca conocer cómo están afectadas las 

organizaciones chilenas (MINSAL, 2013), de este modo en el país se pretende comenzar 

a tener información estadística sobre este tipo problemáticas, la cual otorgue los datos 

necesarios para tomar decisiones que beneficien la salud pública en nuestro país. 

 

2.2.2. Antecedentes epidemiológicos de factores psicosociales en el trabajo en Chile 

 

En Chile, la Encuesta Nacional de Empleo, Trabajo, Salud y Calidad de Vida de 

los trabajadores (MINSAL, ENETS 2009-2010) revela que los principales síntomas que 

los chilenos asocian al trabajo son: sensación continúa de cansancio, dolores de cabeza, 

problemas para dormir y sentirse tenso o irritable. Todos ellos son síntomas de estrés. El 

estrés en el trabajo es un importante mediador de patología, y es consecuencia 

principalmente de la forma que adopta la organización laboral (Leka & Jain 2010; North 

et al. 1996). Esto habla de un escenario laboral marcado por los cambios en la 

organización del trabajo; la diversificación de tareas; y, la incorporación de nuevas 

tecnologías (ENETS 2009 - 2010), y la intensificación del trabajo, entre otras 

condicionantes que hoy pueden ser entendidas como de “riesgo”, tanto para la 

organización, como para el trabajador y la sociedad. Asimismo, la inestabilidad en el 

empleo y un nivel de remuneraciones per cápita que aún dista del promedio de países de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), generan 

tensiones en el trabajador y mayores exigencias a la organización, y por ende, interpelan 

al Estado para que vaya en busca de soluciones. 

Cuando dichas situaciones de tensión son permanentes en el tiempo, aumenta el 

riesgo de que se conviertan en enfermedades físicas y mentales, las que repercutirán en 

mayores niveles de ausentismo, insatisfacción laboral, rotación y una baja de la 

productividad, entre otros. El desafío que plantea este problema es identificar cuáles de 

dichas tensiones y exigencias repercuten negativamente en la salud y productividad de 

los trabajadores, para desarrollar una estrategia de vigilancia que facilite a los actores 

responsables de estos problemas su prevención, control e intervención.  

Respecto de las inequidades en la salud de los trabajadores, a partir de la 

encuesta ENETS (2009-2010) se pueden identificar mayores diferencias en 



determinados grupos sociales, con sus respectivas consecuencias en el ámbito 

psicosocial. Algunas de ellas están dadas por: 

 

 Las mujeres que reciben menos de 250.000 pesos de ingreso mensual el 

cual equivaldría a más de dos tercio, se ven mucho más afectadas que los del sexo 

masculino en todas las dimensiones de la calidad de vida, ya sea la por la familia, salud, 

pareja, trabajo, vida sexual, entre otros. Es en este grupo donde la doble presencia y la 

posición de subordinación en el trabajo son más relevantes. 

 

 Un 5% de las mujeres trabajadoras señala conocer a alguien o haber sido 

objeto de acoso sexual. Un 46% señala que esa situación se dio en más de una ocasión. 

Las mujeres cuyas rentas varían entre los $451.000 a $650.000 mensuales son las que 

sufren mayor acoso sexual y agresión física por parte de compañeros de trabajo, clientes 

y/o usuarios. Generalmente este tipo de situaciones no terminan siendo denunciadas, 

sobre todo para aquellas que poseen una renta superior. 

  

 El género masculino presenta más riesgo de accidentarse en el trabajo y 

con mayor gravedad. Por otro lado cabe destacar que son los que prefieren trabajar más 

horas a la semana, además de tener más trabajo los sábados y domingos, así como mayor 

grado de subcontratación. En consecuencia presentan con mayor frecuencia factores de 

riesgo como fumar y beber alcohol. 

 

 El grupo etario perteneciente a las edades entre 15 a 24 años son los que 

reciben los menores sueldos y sufren con mayor frecuencia accidentes de trabajo. A su 

vez, cuentan con las cifras más altas de subcontrato, de contratos menores a un semestre 

y de temporalidad. 

 

 Los trabajadores informales y con inestabilidad laboral apuntan la peor 

situación de salud respecto a los otros grupos. Las principales condiciones de empleo 

que producen un impacto negativo en la percepción de salud mental o emocional son la 

inestabilidad, la informalidad, la temporalidad y la posición subordinada, afectando en 

mayor medida a las mujeres. 

 

 El grupo con mayor auto percepción de melancolía, tristeza y depresión es 

el que pertenece a la edad de 45 a 64 años, siendo más frecuente en los grupos de menor 

educación. 

 



Las cifras más recientes sobre riesgo psicosocial laboral publicadas por la 

SUSESO (2016) señalan que el 2,4% de los lugares de trabajo muestra un nivel de riesgo 

alto. El área de educación fue la que obtuvo la mayor prevalencia de riesgo alto (7,5%). 

Otras áreas mostraron niveles de riesgo alto más o menos similares entre sí: 

agricultura/ganadería/silvicultura/pesca (4,3%), administración 

pública/defensa/seguridad social (4,8%) y salud/asistencia social (5,1%). 

La prevalencia de riesgo alto tiende a ser mayor (3,0%) en los lugares con 51 a 

100 trabajadores. Por otra parte, la prevalencia de lugares sin riesgo es de un 5,5%, es 

decir, más del doble de la de lugares con riesgo alto. Es llamativa la distribución de los 

lugares sin riesgo, que sigue una relación inversamente proporcional a la cantidad de 

trabajadores del lugar, desde 7,8% en lugares de menos de 26 trabajadores hasta 3,0% en 

lugares de 101 a 500 trabajadores. 

En el análisis de las subdimensiones de riesgo, debe subrayarse que el riesgo 

alto tiene una distribución diferenciada entre hombres y mujeres, siendo más riesgosas 

para las mujeres las Exigencias emocionales (probablemente porque están más asociadas 

a tareas de servicio en contacto directo con personas), pero también para ellas son más 

riesgosas las subdimensiones de Influencia, Posibilidades de desarrollo y Calidad de 

liderazgo. Para los hombres, el riesgo se concentra en el Conflicto de rol y en la 

Inseguridad del contrato, y algo menor en Inseguridad del trabajo. También debe 

destacarse aquellas subdimensiones en que no hay diferencia entre mujeres y hombres: 

Exigencias cuantitativas (carga de trabajo), Control del tiempo de trabajo, Sentido del 

trabajo, Claridad de rol, Relación con los superiores y Estima. 

 

2.2.3. Factores de riesgo psicosocial 

 

La importancia de los factores psicosociales para la salud de los trabajadores se 

ha ido reconociendo cada vez de forma más amplia, lo que ha supuesto un aumento y 

profundización en la materia. El comienzo más determinado de la preocupación por los 

factores psicosociales y su relación con la salud en el ambiente laboral proviene 

probablemente de la década de 1970. A partir de esa fecha se hace referencia a este tema 

y la importancia otorgada la cual ha ido creciendo, al mismo tiempo ha ganado amplitud, 

diversificación y complejidad. Por esto es fundamental entenderlos y así abarcar 

exitosamente esta investigación. 

Los factores de riesgo psicosocial son entendidos como todas aquellas 

situaciones y condiciones del trabajo que se relacionan con el tipo de organización, el 

contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, y que tienen la capacidad de afectar en 

forma positiva o negativa el bienestar o la salud (física, psíquica o social) del trabajador, 



como al desarrollo del trabajo. Los factores de riesgo psicosocial son susceptibles de 

provocar daños a la salud de los trabajadores, pero también pueden influir positivamente 

en la satisfacción y, por tanto, en el rendimiento. Es importante considerar que cuando 

un factor tiene la capacidad de afectar en forma negativa a la persona, estaríamos 

hablando entonces de riesgo psicosocial.  

Según el Comité Mixto OIT / OMS, los factores psicosociales consisten en: 

“Interacciones entre, por una parte, el trabajo, el medio ambiente y las condiciones de 

organización, y por la otra, las capacidades del trabajador, sus necesidades, su cultura y 

su situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y 

experiencias, pueden influir en la salud, el rendimiento y la satisfacción en el trabajo”. 

Los factores psicosociales en conjunto con los factores de tipo personal, tienen 

una repercusión directa sobre el individuo, determinando su grado de satisfacción o 

insatisfacción en el trabajo. 

Como consecuencia de ese mayor o menor grado de satisfacción en el trabajo, 

aparece un conjunto de síntomas que se plasman en anomalías, incidentes, accidentes, 

etc. y, a su vez, deterioran directa y progresivamente la salud del trabajador. 

 

2.2.4. Patologías relacionadas a los riesgos psicosociales 

 

2.2.4.1. Mobbing o Acoso Laboral 

 

Los estudios realizador por la Organización Internacional del Trabajo y en los 

países de la Unión Europea, asocian el acoso laboral con el estrés, alta tensión, 

competencia muy marcada entre colegas, menor estabilidad en el empleo y a una 

situación laboral precaria. Por eso el aumento creciente de contratos temporales y de la 

precariedad del empleo, especialmente entre las mujeres, parece crear condiciones 

propicias para la manifestación de diferentes formas de acoso. 

El acoso laboral es una conducta abusiva consciente y premeditada, realizada de 

forma sistemática y repetitiva, que atenta contra la dignidad o la integridad psicológica o 

física de un trabajador o trabajadora. 

En los años 80' se utilizó el término mobbing para denominar a una forma de 

violencia en el trabajo. Este término proviene del verbo inglés to mob que significa 

"acosar, asaltar, atropellar, atacar en grupo a alguien".  

En general, la doctrina ha entendido que el mobbing consiste en un "proceso 

conformado por un conjunto de acciones u omisiones, en el ámbito de las relaciones 

laborales públicas y privadas, en virtud de las cuales uno o más sujetos acosadores crean 

un ambiente laboral hostil e intimidatorio respecto de uno o más acosados, afectando 



gravemente su dignidad personal y dañando la salud del o los afectados con miras a 

lograr distintos fines persecutorios". 

Antes de la publicación de la Ley N°20.607, según la Dirección del Trabajo, los 

casos de mobbing ocurrían habitualmente en momentos críticos para los empleados, por 

ejemplo, cuando una madre trabajadora hace uso de su licencia maternal, cuando un 

trabajador presenta una licencia médica prolongada, cuando se denuncia a un empleador 

por incumplimiento legal, o cuando los trabajadores deciden sindicalizarse. En casos 

como éstos, el ataque y hostigamiento laboral tiene por objeto presionar a los 

trabajadores para que no ejerzan sus derechos o presionarlos para que lo abandonen. 

Sin embargo, la inspección es clara en señalar que "la intención de causar daño" 

es el punto que marca la diferencia entre una situación de acoso laboral y otra que no lo 

es, así como también la sistematicidad de ésta. 

Tipos de acoso laboral: 

 

 Acoso moral de tipo descendente, es el más frecuente y ocurre cuando el 

agente acosador es una persona que ocupa un cargo superior a la víctima, como el 

ejemplo, su jefe. 

 Acoso moral horizontal, se da entre colegas o compañeros de trabajo de la 

misma categoría o nivel jerárquico. El ataque puede deberse a numerosas causas: celos, 

envidia, competencia o problemas de tipo personal. Aquí el acosador busca entorpecer el 

trabajo de su colega o compañero de trabajo para deteriorar su imagen o carrera 

profesional; también puede llegar a atribuirse a sí mismo méritos ajenos. 

 Acoso de tipo ascendente: la persona que realiza el acoso laboral ocupa 

un puesto de menos jerarquía al del afectado. Es poco frecuente pero puede darse cuando 

un trabajador pasa a tener como subordinados a los que antes fueron sus colegas de 

trabajo. También puede ocurrir cuando se incorpora una nueva persona a un cargo 

directivo y desconoce la organización preexistente o incorpora nuevos métodos de 

gestión que no son compartidos o aceptados por los subordinados. 

 

Es importante tener presente que muchas situaciones ingratas en el trabajo no 

constituyen necesariamente acoso. Lo que diferencia al acoso laboral de otros problemas 

similares en el trabajo es la intención de causar daño, el focalizar la acción en una o 

varias personas, de forma repetida y por un periodo continuado de tiempo. En ausencia 

de estas características podemos hablar de factores de riesgo en la organización del 

trabajo pero no de acoso laboral. 

 



2.2.4.2. Estrés Laboral 

 

El estrés laboral es uno de los asuntos más relevantes que recae en varios países 

y en diferentes lugares de trabajo. El estrés tiene muchas consecuencias negativas, 

incluyendo las enfermedades circulatorias y gastrointestinales, otros trastornos físicos, 

psicosomáticos y psicosociales, lo que afecta tanto a la productividad del trabajador 

como su a su calidad de vida.  

Para la OIT, el estrés es la respuesta física y emocional a un daño causado por 

un desequilibrio entre las exigencias percibidas y los recursos y capacidades percibidos 

de un individuo para hacer frente a esas exigencias. El estrés relacionado con el trabajo 

está determinado por la organización del trabajo, el diseño del trabajo y las relaciones 

laborales, y tiene lugar cuando las exigencias del trabajo no se corresponden o exceden 

de las capacidades, recursos o necesidades del trabajador o cuando el conocimiento y las 

habilidades de un trabajador o de un grupo para enfrentar dichas exigencias no coinciden 

con las expectativas de la cultura organizativa de una empresa. 

En Chile, según la Superintendencia de Salud, en 2016 se aprobaron 5.027.060 

licencias médicas lo que corresponde a un 3,7% más que el año anterior. Dentro de los 

principales causales se encuentran las enfermedades mentales que corresponde al 42%. 

Las enfermedades mentales más habituales son las derivadas del estrés al que 

están sometidas las personas en el trabajo. Este aparece cuando las exigencias del 

entorno en el que se trabaja superan las capacidades de la persona. 

Entre las causas más frecuentes de esta enfermedad laboral según el Ministerio 

de Salud se encuentran la sobrecarga laboral, presiones de tiempo para cumplir tareas y 

metas, y la existencia de una supervisión deficiente , las cuales se manifiestan a través de 

diversos síntomas, como por ejemplo, ausentismo en el trabajo, depresión, ansiedad, 

cansancio, pérdida de interés, entre otras. Cabe mencionar que en Chile aún no existen 

políticas institucionales concretas que exijan rutinas para el autocuidado laboral. Por 

ello, los modelos y estrategias de autocuidado dentro de este marco deben darse por 

iniciativas organizacionales, de grupos de trabajo o personales. 

 

2.2.4.3. Síndrome de Burnout 

 

Este síndrome fue descrito por primera vez en 1969 al comprobar el extraño 

comportamiento que presentaban algunos oficiales de policía de aquella época: agentes 

de la autoridad que mostraban un cuadro de síntomas concreto. 

Posteriormente, en la década de los 70, Herbert Freudenberger profundizó en 

dicho fenómeno e incorporó el término "Burnout" al campo de la psicología laboral. 



Herbert, que trabajaba como voluntario en una clínica para drogadictos en Nueva York, 

pudo observar como muchos de sus compañeros, entre uno y tres años después de 

empezar a trabajar allí, sufrían una pérdida de energía y motivación, junto con otros 

síntomas como ansiedad y depresión. 

A partir de los años 80, las psicólogas norteamericanas C. Maslach y S. Jackson 

lo definieron como “un síndrome de cansancio emocional, despersonalización, y una 

menor realización personal que se da en aquellos individuos que trabajan en contacto 

con clientes y usuarios”. De hecho, el Maslach Burnout Inventory o MBI, en sus 

diferentes versiones, continúa siendo a día de hoy uno de los instrumentos más 

reconocidos a nivel mundial para evaluar la incidencia de este síndrome en diversos 

ámbitos.  

El Síndrome Burnout es un tipo de estrés laboral, un estado de agotamiento 

físico, emocional o mental que tiene consecuencias en la autoestima, y está caracterizado 

por un proceso continuo, por el cual las personas pierden interés en sus tareas, el sentido 

de responsabilidad y pueden llegar a profundas depresiones.  

Este síndrome presenta los siguientes síntomas: 

 

 Agotamiento emocional: este se produce al tener que realizar unas 

funciones laborales diariamente y permanentemente con personas que hay que atender 

como objetos de trabajo. Esto lleva a que la persona tenga un desgaste profesional 

provocando pérdida de energía, fatiga a nivel físico y psíquico. 

 Despersonalización: Se manifiesta en actitudes negativas en relación con 

los usuarios/clientes, se da un incremento de la irritabilidad, y pérdida de motivación. 

 Falta de realización personal: Disminución de la autoestima personal, 

frustración de expectativas y manifestaciones de estrés a nivel fisiológico, cognitivo y 

comportamiento. 

 

2.2.4.4. Síndrome de Boreout 

 

En la actualidad, muchas personas sufren de un gran aburrimiento y desinterés 

por su puesto de trabajo. Este afecto viene acompañado, en la mayoría de los casos, de 

un bajo estado de ánimo, desorientación y un pobre nivel de rendimiento. Este 

comportamiento es más bien conocido como el síndrome del "boreout".  

Los síntomas del boreout y burnout no deben confundirse ya que la diferencia 

radica en las casusas de cada uno de ellos, el primero se ve en una situación de 

"aburrido" que ha perdido los estímulos que mueven al ser humano a ir un paso más allá, 

su autoestima desaparece o se encuentra en niveles bajos, en cambio el burnout no puede 



más porque sufre de agotamiento causado por una excesiva demanda de trabajo y 

situación continuada de estrés.  

Según Philippe Rothlin y Peter R. Werder describen en su libro “El nuevo 

síndrome laboral Boreout” publicado en 2009, el boreout tiene 3 características, las 

cuales son: 

 

 Infra exigencia, con tareas repetitivas y monótonas. Realizar tareas sin 

sentido. Da la sensación de poder rendir o no estar dando todo lo que uno puede dar. 

Sensación de estar desaprovechado. 

 Aburrimiento, definido como un estado anímico de desgana, apatía y duda 

porque el empleado no sabe qué hacer durante el día. 

 Desinterés, por falta de identificación con el trabajo. 

 

2.2.5. Protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en el trabajo 

 

Los factores de riesgo psicosocial van acompañados de una serie de problemas 

de salud, entre los que se incluyen trastornos del comportamiento y enfermedades 

psicosomáticas. Si es que el trabajador o la trabajadora están expuestos a algún factor de 

riesgo psicosocial existirán una serie de sintomatologías a nivel individual y de la 

organización. Además esto afectará su desempeño óptimo, dejando de lado la calidad y 

productividad de las tareas que le fueron asignadas. 

Es en este contexto que en Chile se aprueba el Protocolo de Vigilancia de 

Riesgos Psicosociales en Septiembre del año 2013, establecido por el Ministerio de 

Salud. El cual tiene como objetivo identificar la presencia y nivel de exposición a 

riesgos psicosociales al interior de una organización, puesto que se hacía necesario 

contar una metodología que estableciera un estándar mínimo de salud del ambiente 

psicosocial laboral en todas las empresas del país. 

El abordar el riesgo psicosocial implica darle el mismo tratamiento preventivo 

que se aplica a los aspectos higiénicos, ergonómicos o de seguridad:  

 

 Identificar los factores de riesgo psicosocial 

 Medirlos  

 Priorizarlos  

 Diseñar e implementar acciones preventivas desde la organización  

 Evaluar la efectividad 

 



2.2.5.1. Definiciones 

 

 

A continuación se definen los conceptos más relevantes para los objetivos del 

Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo (Tabla 2-3). 

 

 

Tabla 2-3. Definiciones del Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el 

Trabajo 

 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

Protocolo 

Instrumento de aplicación con orientaciones prácticas, 

con el fin de ser implementadas en los lugares de 

trabajo. En este sentido, los protocolos buscan ser una 

herramienta reglamentaria y unificadora de criterios 

en el proceso de identificación y evaluación de 

factores de riesgo de las tareas laborales y puestos de 

trabajo, como también de su control y seguimiento. 

Trabajo o Empleo 
Conjunto de tareas cumplidas o que se supone serán 

cumplidas por una misma persona. 

Ocupación 
Conjunto de empleos cuyas tareas presentan una gran 

similitud. 

Condiciones de Trabajo 

Situación en que las personas están empleadas, el 

estatus que ocupa en la empresa o lugar de trabajo, la 

estabilidad existente en el empleo, el acceso a 

entrenamiento y capacitación, la forma de pago, los 

tiempos de trabajo y control sobre ellos y los niveles 

de participación en la toma de decisiones. Son 

aspectos relativos a la relación de empleo entre los 

trabajadores y su empresa, empleador o empleo 

propiamente tal. 

 

 

 

 

 

 



Cont. Tabla 2-3. 

Factores Psicosociales 

Laborales 

Hace referencia a situaciones y condiciones inherentes 

al trabajo y relacionadas al tipo de organización, al 

contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, y que 

tienen la capacidad de afectar, en forma positiva o 

negativa, el bienestar y la salud (física, psíquica o 

social) del trabajador y sus condiciones de trabajo. Por 

lo descrito, es importante distinguir el concepto de 

Factores Psicosociales con respecto al concepto de 

Factores de Riesgo Psicosocial y/o Riesgos 

Psicosociales. 

Estrés 

Sistema de alerta del ser humano que se activa con 

respuestas de índole psicofisiológicas, derivado de la 

percepción de un desequilibrio entre un estímulo 

ambiental y los recursos que se dispone para su 

enfrentamiento.  

Es importante diferenciar el concepto de estrés como 

estímulo externo (estresógeno o condición percibida 

como negativa), como efecto en el organismo (efectos 

psicológicos y /o fisiológicos) y como proceso 

(interacción dinámica). Para los efectos de este 

protocolo, se comprenderá el estrés como efecto 

mediador de la exposición al riesgo psicosocial y las 

consecuentes patologías de orden físico y/o mental. 

Entre los factores específicos que reportan estrés en el 

trabajo se incluyen: la falta de control sobre el trabajo 

(autonomía, participación, uso y desarrollo de 

habilidades), la carga de trabajo (cantidad, 

complejidad, presiones de tiempo), las (dis)funciones 

de rol (conflicto, ambigüedad), las relaciones 

inarmónicas con los demás (acoso, apoyo social, 

reconocimiento), las perspectivas de carrera 

(promoción, precariedad, degradación), el clima o la 

cultura (estilos de comunicación, estructura 

jerárquica, equidad) y la interacción de conciliación 

trabajo-vida. 

 



Cont. Tabla 2-3. 

Organización 

Empresa o institución dedicada a actividades o 

persecución de fines económicos, comerciales o de 

servicios. Por lo tanto, se entenderá como tal a toda 

organización pública o privada, con o sin fines de 

lucro. 
Fuente: Elaboración Propia en base a Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

 

2.2.5.2. Partes Involucradas 

 

 

A  continuación se detalla el rol de los actores involucrados en el proceso de 

evaluación de riesgo psicosocial del Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en 

el Trabajo (Tabla 2-4). 

 

 

Tabla 2-4. Rol de las Partes Involucradas en el Protocolo de Vigilancia de Riesgos 

Psicosociales en el Trabajo 

 

ACTOR FUNCIÓN O RESPONSABILIDAD 

Empleador 

Es deber de la organización medir la exposición a 

riesgo psicosocial de sus ambientes laborales, y contar 

con las acciones necesarias para disminuir y/o 

eliminar sus efectos, mediante la planificación de 

acciones específicas. Ningún rubro, actividad o 

tamaño de la organización, la exime de su 

responsabilidad de mantener estándares de salud en 

sus lugares de trabajo. 

Trabajador(a) 

Toda formación, información y educación que el 

trabajador recibe, está orientada a convertirlo en un 

vigilante activo de los factores de riesgo presentes en 

su organización. Junto al derecho a saber, todo 

trabajador debe formar parte de las evaluaciones de 

riesgo psicosocial en sus ambientes de trabajo. 

 

 

 



Cont. Tabla 2-4. 

Organismos Administradores 

de la Ley 16.744 

El organismo administrador de la ley tiene la misión 

de asesorar a sus empresas adheridas en lo que al 

riesgo específico se refiere. 

Toda vez que una organización transgreda o vulnere 

los factores de riesgos psicosociales señalados por 

este protocolo de vigilancia, el organismo 

administrador de la ley deberá notificar a la autoridad 

sanitaria para que realice la fiscalización. 

Secretarías Regionales 

Ministeriales de Salud 

(SEREMI de Salud 

Corresponde la fiscalización de las disposiciones 

contenidas en el Código Sanitario y demás leyes, 

reglamentos y normas complementarias que le otorgan 

facultades respecto de la seguridad y salud en los 

lugares de trabajo, y la sanción a su infracción en los 

casos que ello lo amerite 

Fuente: Elaboración Propia en base a Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

 

2.2.5.3. Medición de los riesgos psicosociales laborales 

 

El Protocolo menciona lo establecido en la Ley N°16.744, donde se señala que 

“será el empleador quién deberá realizar la identificación y evaluación del riesgo, lo que 

permitirá confirmar o no la exposición a factores de riesgo psicosocial en los ambientes 

de trabajo, y determinará si la organización ingresa al programa de vigilancia del 

organismo administrador del seguro de la Ley N° 16.744, al que se encuentra adherido o 

afiliado”. A su vez, este protocolo tiene alcance y aplicación para todas las empresas, 

organismos públicos y privados que se encuentren legal y formalmente constituidas, 

independientes del rubro o sector de la producción en la cual participen, o del número de 

sus trabajadores. 

La organización entonces, realizará la medición de los riesgos psicosociales 

utilizando la versión breve o versión completa (si es necesario) del Cuestionario 

SUSESO/ISTAS21, siguiendo las normas y metodología que recomienda la 

Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO).  

 

2.2.5.4. Resultados obtenidos/Niveles de Riesgo 

 

La medición a través del Cuestionario SUSESO/ISTAS21 en su versión breve, 

entrega un nivel de riesgo para cada dimensión y para cada trabajador. Para establecer el 

nivel de riesgo de la organización o empresa, se requiere establecer la prevalencia del 



riesgo elevado, es decir, qué parte de los trabajadores obtuvieron un puntaje de "riesgo 

alto". Cuando más del 50% de los trabajadores obtuvieron un puntaje de "riesgo alto", se 

considera que esta dimensión está en riesgo. Los niveles de riesgo que encontramos en el 

Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo son los siguientes: 

 

- Sin Riesgo 

- Riesgo Medio 

- Riesgo Alto Nivel 1 

- Riesgo Alto Nivel 2 

- Riesgo Alto Nivel 3 

 

Los resultados obtenidos en el cuestionario orientarán a la organización sobre la 

necesidad de realizar medidas correctivas en aquellas dimensiones que muestren niveles 

de riesgo medio y alto. A su vez, deberán ser puestos en conocimiento del organismo 

Administrador del Seguro de la Ley 16.744, quien deberá informar anualmente a las 

Secretarías Regionales Ministeriales de Salud (SEREMI de Salud) y a la SUSESO sobre 

el número de organizaciones con presencia del riesgo. La organización deberá conservar, 

como medio de verificación, los cuestionarios respondidos y los resultados de la 

evaluación. Estos resultados servirán como orientación para definir la necesidad de una 

intervención mayor, toda vez que una o más de las dimensiones contenidas en el 

cuestionario se encuentren en situaciones de riesgo. 

 



CAPÍTULO 3: EVALUACIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES 

MEDIANTE CUESTIONARIO SUSESO/ISTAS 21 



3.1. CUESTIONARIO SUSESO/ISTAS 21 

 

 

El Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 es la versión validada en Chile de la 

versión en castellano del Copenhagen Psychosocial Questionnaire. Es un instrumento de 

medición del Riesgo Psicosocial Laboral (RPSL) y debe ser aplicado con una 

metodología participativa que se encuentra descrita en su Manual de aplicación, 

documento que se encuentra disponible en esta Superintendencia. El Cuestionario 

SUSESO/ISTAS 21 es de acceso público y su uso es libre y gratuito, siempre y cuando 

se utilice bajo las condiciones que, en términos generales, se refieren a la participación, 

anonimato, confidencialidad, respeto a los derechos de los trabajadores, además de que 

su uso sea consensuado entre las partes involucradas en la prevención de riesgos del 

centro de trabajo en estudio, es decir los representantes del empleador y de los 

trabajadores, y que se efectúe la entrega de los resultados de su aplicación a esta 

Superintendencia. 

En Chile se validaron dos versiones:  

 

 El Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 - Versión Completa. Corresponde a 

la versión íntegra de este instrumento. Está diseñado para ser aplicado principalmente 

como herramienta de investigación y prevención en salud ocupacional. Sus propiedades 

psicométricas impiden que sea aplicado en organizaciones o centros de trabajo con 

menos de 25 trabajadores.  

 

 El Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 - Versión Breve. Corresponde a la 

versión abreviada del instrumento. Está construido para ser aplicado como filtro inicial o 

tamizaje y permite establecer una estimación general de los niveles de RPSL y su 

seguimiento en el tiempo. Puede aplicarse en centros de trabajo de cualquier tamaño, 

incluidos aquellos con menos de 25 trabajadores. En ambos casos, la medición debe 

complementarse con otras herramientas de carácter cualitativo, del tipo entrevistas 

personalizadas o talleres de discusión grupal, en las que el Cuestionario y sus 

dimensiones pueden servir de guía para la discusión. 

 

La versión breve del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 contiene 25 Preguntas, y 

consta de dos partes: una sección general que contiene 5 preguntas sobre datos 

demográficos (sexo y edad) y segmentación para análisis (lugar geográfico, ocupación y 

lugar funcional), y una sección con 20 preguntas. Respecto a la dimensión doble 

presencia, se cambia una pregunta de carga de trabajo doméstico por una de 



preocupación de trabajo doméstico (Figura 3-1). 

 

 

 

Fuente: Manual Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales (Versión ACHS) 

 

Figura 3-1. Actualización en Dimensión Doble Presencia en Cuestionario 

SUSESO/ISTAS21 Versión Breve 

 

 

La versión completa del cuestionario SUSESO-ISTAS 21 tiene 142 preguntas 

divididas en una sección general con 53 preguntas y una sección específica con 89 

preguntas de riesgo psicosocial. Hay cambios en la tabulación de los puntajes, se 

necesita un puntaje más alto para caer en riesgo y además se deben generar grupos de 

discusión para complementar la información arrojada por el cuestionario. Para la 

dimensión de doble presencia, se sacan dos preguntas de riesgo psicosocial y se mueven 

a la sección general (carga de trabajo doméstico)(Figura 3-2). 

 

 

 

Fuente: Manual Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales (Versión ACHS) 

 

Figura 3-2. Actualización en Dimensión Doble Presencia en Cuestionario 

SUSESO/ISTAS21 Versión Completa 

 



3.2. DIMENSIONES Y SUB DIMENSIONES DEL CUESTIONARIO 

SUSESO/ISTAS 21  

 

 

El Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 posee 5 grandes dimensiones y 19 

subdimensiones. Las cuales se definen de la siguiente manera: 

 

3.2.1. Dimensión exigencias psicológicas 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

 

Figura 3-3. Dimensión Exigencias Psicológicas 

 

 

Dentro de la dimensión exigencias psicológicas (Figura 3-3) existen elementos 

tanto cualitativos (exigencias emocionales, creativas, sensoriales) como cuantitativos 

(cantidad y ritmo de trabajo, distribución del trabajo). Contiene la dimensión “demanda” 

del modelo DCAS (ANEXO, I) y la dimensión “esfuerzo” del modelo DER (ANEXO, 

J), aunque las rebasa. Dentro de esta dimensión existen cinco subdimensiones, las cuales 

se detallan a continuación: 

 

 Exigencias psicológicas cuantitativas: Se definen como la cantidad o 

volumen de trabajo exigido contrastado con el tiempo disponible para realizarlo. Si el 

tiempo es insuficiente, las altas exigencias se presentan como un ritmo de trabajo rápido 

y sin pausa, imposibilidad de llevar el trabajo al día o acumulación de trabajo o bien una 

distribución temporal irregular de las tareas.  

Puede ocurrir la situación contraria, en que las exigencias sean limitadas o 

escasas. Las exigencias cuantitativas muy altas suelen relacionarse con falta de personal, 

inadecuada planificación del trabajo o de la tecnología. 

 



 Exigencias psicológicas cognitivas: Tratan sobre diferentes procesos 

mentales como lo son: la toma de decisiones, tener ideas nuevas, memorizar, manejar 

conocimientos y controlar muchas dimensiones a la vez. 

 

 Exigencias psicológicas emocionales: Mantenerse emocionalmente 

distante de la tarea, sobre todo cuando hay que relacionarse a nivel personal con los 

usuarios que también se expresan emocionalmente, y ante lo que el trabajador puede 

reaccionar con agobio o “desgaste emocional”. 

 

 Exigencias psicológicas de esconder emociones: Demanda de 

ocultamiento de las emociones que surgen en el transcurso del trabajo, normalmente ante 

la atención de personas. En especial se refiere al control de la rabia o de la angustia, pero 

en ocasiones también se refiere a otras emociones. Esta subdimensión y la anterior 

suelen ser elevadas en ocupaciones que atienden personas directamente (usuarios, 

pacientes, alumnos, reos) o por teléfono. 

 

 Exigencias psicológicas sensoriales: Exigencias laborales que tiene 

relación con los sentidos, en especial la visión, con una alta atención y alerta a los 

detalles. 

 

3.2.2. Dimensión trabajo activo y desarrollo de habilidades 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

 

Figura 3-4. Dimensión Trabajo Activo y Desarrollo de Habilidades 

 

 

En esencia se trata de la autonomía del trabajador (cuánto puede decidir sobre 

horarios, ritmo, métodos, variedad, iniciativa, calidad). Se puede equiparar a la 

dimensión “control” del modelo DCAS. Dentro de la dimensión trabajo activo y 



desarrollo de habilidades existen cinco subdimensiones (Figura 3-4), las cuales se 

detallan a continuación: 

 

 Influencia: Margen de decisión, de autonomía respecto al contenido y las 

condiciones de trabajo (orden, métodos a utilizar, tareas a realizar, cantidad de trabajo, 

horarios, elección de compañeros etc.). 

 

 Posibilidades de desarrollo en el trabajo: Se evalúa si el trabajo es fuente 

de oportunidades de desarrollo de las habilidades y conocimientos de cada persona. 

 

 Control sobre los tiempos de trabajo: Esta subdimensión complementa la 

de influencia, con relación al control sobre los tiempos a disposición del trabajador. 

Posibilidad de pausar o interrumpir momentáneamente la tarea, sea para un descanso 

breve, por atender obligaciones personales o para tomar vacaciones.  

 

 Sentido del trabajo: Más allá de los fines simplemente instrumentales que 

puede tener el trabajo (estar ocupado y obtener a cambio unos ingresos económicos), el 

sentido del trabajo consiste en relacionarlo con otros valores o fines trascendentes. 

 

 Integración en la empresa: Identificación de cada persona con la empresa 

o institución en general. No se refiere al contenido del trabajo en sí. 

 

3.2.3. Dimensión apoyo social en la empresa y calidad del liderazgo 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

 

Figura 3-5. Dimensión Apoyo Social en la Empresa y Calidad de Liderazgo 

 

 

Esta dimensión es equivalente a la de “apoyo social” en el modelo DCAS. Es 

moderadora de los efectos de las dos anteriores. También contiene elementos de 



liderazgo. Dentro de ella existen cinco subdimensiones (Figura 3-5), las cuales se 

detallan a continuación: 

 

 Claridad del rol: Esta definición tiene que ver con la definición del puesto 

de trabajo. Si el papel a desempeñar no está bien definido. 

 

 Conflicto del rol: Trata las exigencias contradictorias que se presentan en 

el trabajo que pueden generar conflictos de carácter profesional o ético, cuando las 

exigencias de lo que hay que hacer son diferentes de las normas y valores personales. 

 

 Calidad de liderazgo: Conductas y atributos del jefe o supervisor directo 

que permiten juzgar su valor como líder. Incluye la capacidad de dirimir conflictos, 

planificar y distribuir el trabajo en forma ecuánime, preocupación por el bienestar de sus 

subordinados y habilidades de comunicación. 

 

 Calidad de la relación con los superiores: Atributos tanto del jefe directo 

como de la organización en general que posibilita recibir el tipo de ayuda e información 

que se necesita y en el momento adecuado para realizar el trabajo. 

 

 Calidad de la relación con los compañeros/as de trabajo: Relaciones con 

los compañeros de trabajo que se expresan tanto en formas de comunicación como en la 

posibilidad de recibir el tipo de ayuda para realizar el trabajo en el momento adecuado, 

así como el sentido de pertenencia a un equipo. 

 

3.2.4. Dimensión Compensaciones 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

 

Figura 3-6. Dimensión Compensaciones 

 

 

La dimensión compensaciones se puede hacer equivalente a la dimensión 

“recompensas” del modelo DER de Siegrist (ANEXO, J), permitiendo medir el 



desbalance esfuerzo-recompensa, así como el control de estatus (estabilidad del empleo, 

cambios no deseados). Dentro de ella existen tres subdimensiones (Figura 3-6), las 

cuales se detallan a continuación: 

 

 Inseguridad respecto del contrato de trabajo: Preocupación por las 

condiciones del contrato, estabilidad o renovación, variaciones del sueldo, formas de 

pago del sueldo, posibilidades de despido y ascenso. 

 

 Inseguridad respecto de las características del trabajo: Incluye la 

inseguridad sobre condiciones de trabajo tales como el lugar, los horarios y las tareas 

que se realiza. 

 

 Estima: Reconocimiento y apoyo de los superiores y compañeros por el 

esfuerzo realizado para desempeñar el trabajo. Incluye recibir un trato justo. 

Componente de la dimensión de compensaciones del trabajo integrante del modelo 

«esfuerzo-recompensa».  

 

3.2.5. Dimensión doble presencia 

 

La dimensión doble presencia presenta sólo una subdimensión (Figura 3-7). 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

 

Figura 3-7. Dimensión Doble Presencia 

 

 

 Preocupación por tareas domésticas: Intranquilidad provocada por las 

exigencias domésticas que puedan afectar el desempeño laboral. Es más frecuente en las 

mujeres por lo que se produce una inequidad de género. 

 

 

 

 

 



3.3. PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN  

 

 

Para aplicar el cuestionario SUSESO/ISTAS 21, en cualquiera de sus versiones, 

ya sea en su versión breve o versión completa, se deben conocer y cumplir con las 

condiciones de uso. Estas se refieren a un conjunto de aspectos legales, pero en el fondo 

exigen la participación, el respeto por los derechos de quienes respondan el cuestionario, 

la confidencialidad de los datos y la garantía de anonimato. Es necesario que se cumplan 

estas condiciones ya que las personas que contesten el cuestionario tendrán la garantía 

que sus respuestas serán bien utilizadas y podrán participar con mayor confianza. Cabe 

destacar que dicha participación de los trabajadores es voluntaria. Para esto se debe 

seguir la metodología de aplicación (Figura 3-8), el cual cuenta con siete etapas: 

 

 

 

Fuente: Manual del Método del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 

 

Figura 3-8. Metodología de Aplicación del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 

 

 

3.3.1. Formación del Comité de Aplicación 

 

Constituir el Comité de Aplicación es el primer paso y primordial para la 

metodología. Se deberá formar un Comité de Aplicación (CdA), el cual tendrá la mayor 

parte de la responsabilidad en que el cuestionario sea bien aplicado y resulte eficaz para 

la empresa u organización y sus trabajadores (ANEXO, A). El CdA debe tener como 



mínimo cuatro integrantes y como máximo un número de diez, este debe estar siempre 

compuesto por las siguientes personas: 

 

Representantes de trabajadores: 

 Representante/s de los trabajadores del Comité Paritario de Higiene y 

Seguridad. 

 Representante/s del o los sindicatos (de no existir sindicato, el 

representante deberá ser elegido en votación por los trabajadores). 

 

Representantes del empleador: 

 Representante/s del área de RR.HH 

 Encargado de Prevención de Riesgos u otro empleador que determine. 

 

Para la toma de decisiones el CdA solicitará que asistan a las reuniones más del 

50% de los representantes. Se deberá elegir a uno de los miembros que sea secretario 

ejecutivo de este Comité. Se sugiere que este sea un representante de RR.HH. que tendrá 

las siguientes funciones: 

 

 Convocar a reuniones. 

 Llevar actas y registro de acuerdos tomados en reuniones. 

 Llevar un control interno de las medidas de intervención que el Comité 

haya propuesto. 

 

De igual modo, se recomienda que se sume a este Comité, de forma de apoyo, 

el encargado/a de comunicaciones en aquellas organizaciones que cuenten con este tipo 

de profesionales y con el asesoramiento de los organismos expertos en prevención de 

riesgos. Asimismo, la presencia de directivos o de sus representantes y de los sindicatos 

de trabajadores, hace que el proceso sea de manera más participativa, transparente, 

estricta y legítima. 

El cronograma se debe fijar de acuerdo a las etapas de la metodología y cada 

una de las acciones debe quedar registrada en la bitácora del proceso. Se debe 

confeccionar un acta de constitución del CdA que contenga la fecha, nombre, cargos y 

firmas de quienes constituyen dicho Comité, y la firma del representante legal de la 

empresa. 

En esta bitácora deberá registrarse: fecha de la constitución del CdA, 

integrantes del Comité, actas de cada una de las sesiones firmadas por los integrantes del 

Comité, las fechas propuestas para cada paso, la fecha probable de aplicación, archivo 



del material usado en la campaña de difusión, fecha y registro de la presentación de los 

resultados, fechas en que se constituyeron los distintos grupos de trabajo para el análisis 

de resultados, las medidas de intervención o mitigación que se hayan acordado y, los 

responsables de verificar la aplicación de las medidas, y cualquier situación que el 

Comité estime importante. 

Para elegir la versión del Cuestionario que se aplicará (breve o completa), el 

Comité debe tener en cuenta que la metodología de aplicación es la misma para ambas 

versiones. En cuanto al formato, ya sea electrónico o en papel, el Comité debe evaluar el 

soporte que asegure la mayor participación de trabajadores, y así poder definir el periodo 

de aplicación para contestar el Cuestionario. 

Otra labor de gran importancia del CdA, es resguardar las condiciones de 

anonimato de los trabajadores sobre todo si se trata de lugares de trabajo pequeños. 

Además deberá buscar la mejor manera de resolver el asunto de la confidencialidad que 

exige la metodología para no perjudicar la recopilación y el análisis de antecedentes. 

 

 

 

Fuente: Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 aplicado a trabajadores de Grupo Eulen Chile S.A. 

 

Figura 3-9. Preguntas editables del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 de acuerdo a 

realidad del lugar de trabajo 

 

 

3.3.1.1. Definir las unidades de análisis  

 

Una unidad de análisis es una agrupación de trabajadores con algunas 

características determinadas sobre la que se desea conocer el nivel de riesgo y sobre la 

que se desea intervenir posteriormente. 

La exposición a factores de riesgos psicosocial no es igual para todos los 

trabajadores, y hay desigualdades primordialmente en torno a la función (en general el 



riesgo es mayor en trabajadores operativos que tienen menor poder de decisión sobre tu 

tarea) y al género (el riesgo suele ser mayor para las mujeres). 

Asimismo, el riesgo puede ser muy diferente en lugares de trabajo distintos aun 

dentro de una misma empresa (por ejemplo: en sucursales, o en diferentes 

departamentos). Esto obliga a distinguir unidades que permita una intervención 

focalizada en funciones o lugares de trabajo con mayor riesgo. 

Para definir las unidades de análisis se debe considerar básicamente dos 

criterios generales, el primero es la focalización en grupos específicos debiendo ser 

excluyentes, exhaustivas y precisas permitiendo la operatividad para su posterior 

intervención. El segundo criterio es la mantención de anonimato. Se recomienda que las 

unidades de análisis no sean tan pequeñas o que estén constituidas con menos de 26 

personas de tal manera que no permita la identificación de quienes responden (Figura 3-

9). En el caso de que las unidades sean menores se aconseja que se agrupen con otras 

unidades similares para cumplir con este requisito. 

Por otra parte los criterios específicos para la definición de las unidades de 

análisis se clasifican en cinco los cuales son: 

 

 En base a departamentos y unidades 

 Agrupar en torno a funciones, tareas, cargos u ocupaciones 

 Situaciones especiales 

 Empresas con sucursales 

 Empresas en régimen de subcontratación  

 Empresas de servicios transitorios (EST) 

 

3.3.2. Difusión y sensibilización 

 

El CdA es el responsable de diseñar y ejecutar la campaña de difusión y 

sensibilización para la aplicación del Cuestionario (ANEXO, B). Esta etapa es 

fundamental considerando que la aplicación del Cuestionario es censal (total de los 

trabajadores) pero su carácter es voluntario, es decir que el trabajador no debe sentirse 

en la obligación de contestar. Por este motivo, es relevante realizar una buena campaña 

de sensibilización ya que puede hacer la diferencia entre lograr resultados 

representativos o no. 

Para tener una efectiva campaña de sensibilización debemos llevar a cabo un 

proceso de información y motivación sobre las características del Cuestionario y sus 

objetivos. La experiencia ha demostrado que esta etapa es crítica para que tanto el 

Cuestionario como la metodología de intervención tengan resultados, por lo que debe 



realizarse el mayor esfuerzo en lograr un alto nivel de consenso, motivación y 

participación. Debemos tener en cuenta que cada estamento (gerentes, directivos, 

supervisores, jefes intermedios y trabajadores operativos) tiene sus temores, resistencias 

y dudas ante la aplicación del Cuestionario, y es ahí donde la campaña cumple un rol 

importante para explicar de qué se trata el instrumento de medición y así conocer y 

prevenir los riesgos psicosociales laborales y que no existan dudas ni temores al 

respecto. 

Este proceso de difusión y sensibilización debe incluir capacitación sobre la 

metodología SUSESO/ISTAS 21 a los integrantes del Comité de Aplicación, reuniones 

con los trabajadores de las diferentes secciones del lugar de trabajo y en las que los 

propios integrantes del CdA expliquen el objetivo y la metodología del Cuestionario 

(ANEXO, D). Las difusiones se pueden hacer mediante: afiches en lugares donde 

circulen frecuentemente los trabajadores (ANEXO, C), volantes impresos y cualquier 

otro formato informativo que al Comité de Aplicación le parezca razonable. Cabe 

destacar que para obtener resultados representativos los cuales se vean reflejados al 60% 

o más del total de los trabajadores, es importante la participación activa de todas las 

partes interesadas.  

 

3.3.3. Aplicación del cuestionario 

 

En esta etapa el Comité de Aplicación tomará la decisión de realizar el 

Cuestionario en formato electrónico o impreso. En caso de optar por la versión impresa, 

debe determinar cuál será la forma más segura de recoger el Cuestionario para 

resguardar el anonimato y confidencialidad (ANEXO, E). Es importante mencionar que 

a diferencia del formato online no se sabrá si los cuestionarios fueron correctamente 

contestados hasta el momento de terminar la recopilación y revisión de los mismos. 

Asimismo, es el Comité quien define el tiempo durante el que se estará 

aplicando el Cuestionario, el que debe ser suficiente para alcanzar una buena tasa de 

respuesta (no se recomienda sobrepasar los 30 días). En lugares de trabajo complejos 

con muchos funcionarios, es preferible realizar evaluaciones aplazadas por sectores. 

Debe considerarse que luego los resultados tendrán que traspasarse a una planilla 

electrónica para su cálculo. Dicha información deberá encontrarse disponible para la 

Superintendencia de Seguridad Social y para los organismos fiscalizadores regionales 

que así lo requieran. 

El formato electrónico de la versión completa del Cuestionario está disponible a 

través de internet en la SUSESO, lo que facilita el proceso al permitir llevar un control 



de la aplicación misma y entregar los resultados de manera inmediata, así como una 

planilla con los puntajes para su uso de la empresa u organización. 

 

La aplicación electrónica de la versión breve del Cuestionario la tienen a 

disposición de sus adherentes las mutualidades de empleadores.  

Responder el Cuestionario versión completa requerirá entre 30 y 45 minutos, 

mientras que el versión breve sólo 5 y 10 minutos. Sin embargo, el tiempo dependerá del 

nivel de comprensión de la persona. Mientras más escaso sea su nivel, necesitará más 

tiempo para poder responder el Cuestionario. Por lo tanto el periodo de aplicación del 

Cuestionario lo definirá el Comité de Aplicación considerando las características únicas 

de cada lugar de trabajo y facilitando que el plazo definido permita la mayor 

participación posible de los trabajadores (ANEXO, F). 

 

3.3.3.1. Empresas con 25 y menos personas 

 

A pesar del número de trabajadores que constituyan un lugar de trabajo, la 

prevención de riesgos laborales es indispensable. En las pequeñas y micro empresas la 

identificación de los riesgos suele ser menos compleja que en las medianas y grandes. 

En el caso de los riesgos psicosociales, la evaluación se debe llevar a cabo simplificando 

la metodología SUSESO/ISTAS21 de acuerdo a las características de la dotación que se 

describen a continuación: 

 

 Lugares de trabajo entre 10 y 25 trabajadores: En este tipo de 

organizaciones el Comité de Aplicación debe ajustarse, quedando conformado por un 

representante de la dirección de la empresa y el o la representante de los trabajadores (de 

no existir sindicado, el representante deberá ser elegido mediante un consenso por los 

trabajadores), se ve acompañada con el asesoramiento del prevencioncita de riesgos o la 

asistencia de su OAL. La campaña de difusión y sensibilización puede limitarse a través 

de una carta informativa una semana antes de aplicar el Cuestionario. 

 

 Lugares de trabajo con 9 y menos trabajadores: En este tipo de 

organización no es necesario que se conforme un Comité de Aplicación. El proceso lo 

deberá llevar solo el representante de la dirección de la microempresa y el asesor en 

prevención de riesgos o contar con la asistencia de su OAL. En este caso el cuestionario 

versión breve no debe contener preguntas de sexualidad y edad, a su vez se recomienda 

una urna cerrada para depositar los cuestionarios. De esta manera se garantiza la 



confidencialidad y el anonimato y se genera mayor confianza para que la respuesta de 

los trabajadores sea válida. 

 

 

3.3.4. Presentación y análisis de los resultados 

 

El Comité de Aplicación es el responsable del análisis de los datos, no obstante 

puede ser asesorado por su respectiva mutualidad u organismo administrador o al 

experto en prevención de riesgos con el que cuente la organización. En esta etapa del 

proceso se debe velar en todo momento por la confidencialidad en el manejo de datos. 

 

Una vez obtenidos los puntajes (ANEXO, G) y prevalencia de riesgos más 

conocido como el "semáforo", estos resultados deben estar al tanto del conocimiento de 

los trabajadores de la organización y por las unidades de análisis previamente definidas. 

En ningún momento se podrá realizar acciones que puedan deducir la identificación de 

los trabajadores que respondieron el Cuestionario. 

 

3.3.5. Diseño y ejecución de medidas 

 

El objetivo de esta etapa es desarrollar medidas preventivas eficaces, por esto 

existen una serie de recomendaciones y sugerencias que apuntan a mitigar y eliminar los 

factores de riesgo presentes en los ambientes de trabajo. La investigación en 

intervenciones es limitada, pero existe evidencia suficiente de que las intervenciones 

preventivas son posibles y efectivas, sobre todo cuando son diseñadas con el método 

participativo y procuran modificar las condiciones de origen de los riesgos psicosociales 

en el trabajo. 

 

3.3.6. Monitoreo de medidas 

 

La eficacia de las medidas preventivas seleccionadas, planificadas y ejecutadas 

podrá visualizarse en los resultados de las sucesivas evaluaciones que se realicen y en la 

sustentabilidad de éstos en el tiempo. Sin embargo, puede realizarse una valoración del 

proceso desarrollado utilizando las medidas de comprobación que aparecen en el 

repertorio de medidas de intervención en riesgos psicosociales. Dicha valoración, así 

como el seguimiento, debe quedar plasmada en un acta del Comité de Aplicación 

Psicosocial. 

 



 

 

 

 

3.3.7. Reevaluación  

 

De acuerdo al procedimiento establecido en el protocolo de vigilancia de 

riesgos psicosociales en el trabajo, existen plazos de aplicación de las medidas 

preventivas para controlar los riesgos identificados, según el nivel de riesgo alcanzado 

(Tabla 3-1). 

 

 

Tabla 3-1. Plazos de Aplicación de las Medidas Preventivas y de Reevaluación 

 

Situación Criterio Medidas de Control Reevaluación 

“Situación sin 

riesgo” 

5 dimensiones en 

riesgo bajo, si no se 

presentan riesgos 

altos ni medios 

Ninguna 
Después de 24 

meses 

“Situación riesgo 

medio” 

Hay dimensiones en 

riesgo moderado 
3 meses 

Después de 12 

meses 

“Situación riesgo 

alto/nivel 1” 

1 ó 2 dimensiones 

en riesgo alto 
3 meses 

9 meses después de 

los 3 meses, es decir 

a los 12 meses 

después de la 

primera evaluación 

“Situación riesgo 

alto/nivel 2” 

3 dimensiones en 

riesgo alto 
6 meses 

18 meses después 

de la primera 

evaluación 

“Situación riesgo 

alto/nivel 3” 

Existen 4 ó 5 

dimensiones en 

riesgo alto 

Empresa informa a 

Organismo 

administrador de la 

ley (OAL). Este 

debe informar a la 

seremi 

OAL reevalúa 12 

meses después de la 

incorporación de 

medidas 

Fuente: Manual Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales (Versión ACHS) 

 



 

 

 

 

3.4. RESULTADOS OBTENIDOS EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

 

La medición a través del Cuestionario Breve SUSESO/ISTAS21 entrega un 

nivel de riesgo para cada dimensión y para cada trabajador. El instrumento establece 

niveles de puntaje que se consideran riesgosos para cada dimensión (ANEXO, G) en 

cada trabajador en forma individual. Para establecer el nivel de riesgo de la organización 

o empresa, se requiere establecer la prevalencia del riesgo elevado, es decir, qué parte de 

los trabajadores obtuvieron un puntaje considerado de “riesgo alto”. Cuando más del 

50% de los trabajadores obtuvieron un puntaje de “riesgo alto”, se considera que esta 

dimensión está “en riesgo”.  

 

3.4.1. Situación “Sin Riesgo” 

 

Si la medición arroja que las cinco dimensiones medidas están dentro del nivel 

de riesgo bajo, la situación se considerará como “Sin Riesgo” y deberá repetirse el 

proceso de evaluación cada 2 años. 

 

3.4.2. Situación “Riesgo Medio” 

 

Si existen dimensiones cuyos resultados se ubican en riesgo moderado, la 

situación se considerará como “Riesgo Medio”, y la organización deberá implementar 

medidas correctivas locales en un plazo de 3 meses. El proceso de evaluación mediante 

el Cuestionario SUSESO/ISTAS21 versión breve deberá repetirse en un plazo no 

superior a 1 año.  

 

3.4.3. Situación “Riesgo Alto”  

 

Si existen 1 ó 2 dimensiones en riesgo alto, la situación se considerará como 

“Riesgo Alto / Nivel 1”. En este caso, la organización tiene un plazo de 03 meses para 

implementar las medidas correctivas locales para las dimensiones en evaluación, y 

volver a evaluar la presencia del riesgo mediante el Cuestionario SUSESO/ ISTAS21 

versión breve 06 meses después de ejecutar las acciones correctivas. 



Si existen 3 dimensiones en riesgo alto, la situación se considerará como 

“Riesgo Alto / Nivel 2”. En este caso, la organización tiene un plazo de 06 meses para 

implementar las medidas correctivas locales para las dimensiones en evaluación, y 

volver a evaluar la presencia del riesgo mediante el Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 

versión breve 12 meses después de ejecutar las acciones correctivas.  

Si existen 4 ó 5 dimensiones en riesgo alto, la situación se considerará como 

“Riesgo Alto / Nivel 3”. La organización deberá informar a su organismo administrador 

de la Ley N°16.744, con el fin de ser incorporado al programa de vigilancia. El 

organismo administrador deberá informar esta situación a la Secretaría Regional 

Ministerial de Salud correspondiente y a la Superintendencia de Seguridad Social – 

SUSESO. En este caso, la reevaluación la realiza el organismo administrador al cabo de 

12 meses.  

 

3.4.4. Sobre las medidas correctivas 

 

Si las medidas correctivas propuestas por el protocolo no logran reducir o 

eliminar el nivel de riesgo y se requiera realizar intervenciones locales o completas, el 

empleador deberá pedir asesoría a su Organismo Administrador de la Ley con el fin de 

ser incorporado al programa de vigilancia. El organismo administrador deberá informar 

esta situación a la Secretaría Regional Ministerial de Salud correspondiente y a la 

Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO). Para diseñar las intervenciones que 

serán de carácter menor o local, o global cuando el riesgo sea mayor, las actividades del 

Organismo Administrador Ley se enmarcaran dentro de los criterios de la ley 16.744, 

procurando con ello mantener la causalidad directa del trabajo u oficio y el riesgo 

respectivo. Respecto de las dimensiones contenidas en el instrumento, cabe señalar que 

la dimensión “Doble presencia” debe ser evaluada, sin embargo, queda exenta de 

fiscalización durante las etapas de tamizaje y medidas locales, pero debe ser incorporada 

como dimensión de fiscalización cuando se trate de una intervención mayor.  

Las intervenciones que requieran mayor profundidad se pueden realizar en base 

a la metodología del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 en su versión completa, el 

Instrumento de Evaluación de Medidas para la Prevención de Riesgos Psicosociales en 

el Trabajo del ISP. 

 

3.4.5. Origen de los riesgos en las dimensiones del cuestionario SUSESO/ISTAS21 

 

Prevenir el riesgo psicosocial laboral (RPSL) significa actuar sobre las 

condiciones del trabajo que se encuentran en el origen de dichos riesgos. Es por esto que 



a continuación el Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 propone algunos orígenes de los 

factores de riesgo psicosocial presentes en el trabajo (Tabla 3-2), lo que puede servir 

como guía para interpretar y discutir los resultados. 

 

Tabla 3-2. Origen de los riesgos en las dimensiones del Cuestionario SUSESO/ISTAS 

21 

 

Exigencias psicológicas cuantitativas 

Origen del riesgo 

- Falta de personal, mala estimación 

de los tiempos de cada proceso de trabajo, 

mala planificación. 

- Remuneración por metas (sueldo 

variable mayor que el fijo). 

- Herramientas deficientes, viejas, 

inadecuadas, materiales inadecuados. 

- Métodos o procesos de trabajo 

ineficientes que obligan a realizar tareas 

extras. 

Exigencias psicológicas cognitivas 

Origen del riesgo 

- Riesgos que surgen cuando las 

exigencias cognitivas son elevadas y no 

hay capacitación igualmente elevada. 

- No son exigencias que en sí mismas 

sean negativas o positivas, sino que 

dependerá de la capacitación que haya 

recibido el trabajador y de la posibilidad de 

control del trabajo por parte del trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Cont. Tabla 3-2. 

Exigencias psicológicas emocionales 

Origen del riesgo 

- Principalmente en ocupaciones de 

atención de público o de cuidado o 

instrucción de personas. 

- No son riesgos que se puedan 

eliminar dado que es parte del tipo de 

trabajo, pero sí es posible capacitar a los 

trabajadores, otorgar tiempos o actividades 

especiales para la recuperación, y afrontar 

de mejor manera estas situaciones 

cotidianas. 

- El riesgo también se asocia con la 

carga de trabajo (tiempos y ritmo de 

trabajo) y con posibilidad de controlar los 

tiempos de exposición  por parte del 

trabajador.  

Exigencias de esconder emociones  

Origen del riesgo 

- Puestos de trabajo en contacto 

directo con personas. Son exigencias que 

forman parte de la tarea y no pueden ser 

eliminadas. 

- La prevención fundamental es el 

desarrollo de habilidades y estrategias de 

protección para su manejo y la 

disminución del tiempo de exposición. 

- En ocasiones se asocia a la relación 

con superiores o incluido con compañeros 

de trabajo, con proveedores o con clientes 

internos de las empresas (otros 

departamentos), o ante políticas de mala 

gestión de personal, liderazgos 

autoritarios, o condiciones de trabajo 

abusivas  



 

 

 

 

Cont. Tabla 3-2. 

Exigencias psicológicas sensoriales 

Origen del riesgo 

-  La mayoría de los trabajos tienen 

altas exigencias sensoriales, que se pueden 

agravar si las condiciones ambientales no 

son las adecuadas (por ejemplo, mala 

iluminación). 

Influencia 

Origen del riesgo 

- Grado de participación del 

trabajador(a) en las decisiones críticas de 

su tarea cotidiana, en particular sobre la 

cantidad de trabajo que debe realizar, los 

métodos más adecuados, el ritmo al que 

trabaja, los compañeros de labor.  

- El grado de autonomía está muy 

relacionado con la forma en que se afronta 

la carga de trabajo y con las posibilidades 

de desarrollo (por ejemplo, una alta carga 

de trabajo acompañada de alta autonomía 

en la ejecución no se vivencia como 

agobio sino que más bien como desafío y 

aprendizaje). 

Control sobre el tiempo de trabajo 



Origen del riesgo 

- Tiene que ver, por ejemplo, con la 

organización temporal de la carga de 

trabajo y su regulación, con la 

inflexibilidad de los horarios, con la 

cantidad de trabajo asignado o con tener 

una plantilla muy ajustada que impide, en 

la práctica, que el control teóricamente 

existente pueda ejercerse efectivamente. 

- A veces, tiene que ver con el 

alargamiento de jornada o con el 

incumplimiento o la inexistencia de un 

calendario anual. 

 

 

 

Cont. Tabla 3-2. 

Posibilidades de desarrollo en el trabajo 

Origen del riesgo 

- Mayor riesgo asociado a trabajos 

monótonos, repetitivos, sin variedad.  

- Se asocia a la influencia, es decir, a 

la posibilidad de controlar la tarea por 

parte del trabajador. Menor influencia, 

menores posibilidades de desarrollo. 

- Trabajos complejos, de mayor 

exigencia, permiten desarrollo personal 

siempre que vayan asociados a 

capacitación y mayor influencia. 

 

Sentido del trabajo 

Origen del riesgo 

- Trabajos en los que no se percibe 

un sentido trascendente, tareas en las que 

no se aprecia un objetivo, o que tienen 

valor sólo para una determinada persona y 

no para otras.  

- Suele estar asociado al valor social 

del trabajo (“mi trabajo sirve a otros”).  

- El sentido facilita afrontar las 

exigencias. 



Integración en la empresa 

Origen del riesgo 

- Percepción de la empresa / 

institución como ajena a los intereses del 

(la) trabajador(a); percepción de que la 

actividad de la empresa / institución está 

fuera de los intereses del propio 

trabajador(a); se trabaja obligado en un 

sitio que no tiene interés para el (la) 

trabajador(a). 

 

 

 

 

 

 

Cont. Tabla 3-2. 

Claridad del rol 

Origen del riesgo 

- Falta de definición de las tareas y 

responsabilidades de un(a) trabajador(a), 

tanto del trabajo propio como del de los 

compañeros y superiores. 

Conflicto de rol 

Origen del riesgo 

- Afrontar tareas con las que se está 

en desacuerdo, realizar dos tareas 

contrapuestas, recibir órdenes 

contradictorias, estar obligado a tareas que 

se perciben en contradicción con la ética o 

la moral. 

Calidad del liderazgo 

Origen del riesgo 

- Jefes con escaso liderazgo, 

liderazgos autoritarios o desapegados 

(“dejar hacer”), escasa planificación del 

trabajo, favoritismo, mala comunicación de 

los jefes con los trabajadores 

Calidad de relación con superiores 

Origen del riesgo 

- Falta de información, 

comunicaciones centradas en cuestiones 

superfluas, comunicación de temas 



irrelevantes para el trabajo cotidiano. Falta 

de apoyo y de direcciones claras sobre el 

trabajo que se realiza. Falta de apoyo y de 

preparación para afrontar cambios. 

Calidad de la relación con los compañeros de trabajo 

Origen del riesgo 

- Relaciones competitivas entre 

compañeros, prácticas de gestión de 

personal que favorecen la competencia 

entre compañeros, arbitrariedad o falta de 

transparencia en la asignación de permisos, 

premios, bonos, que favorecen a algunos 

trabajadores en desmedro de otros. 

 

 

 

Cont. Tabla 3-2. 

Estima 

Origen del riesgo 

- Gestión de personal, arbitrariedad e 

inequidad en las promociones, en la 

asignación de tareas, horarios, falta de 

política de reconocimientos, de claridad en 

la asignación de premios o bonos. 

Inseguridad respecto al contrato de trabajo 

Origen del riesgo 

- Amenazas de despido, contratos a 

plazo fijo, cargos a contrata de la 

administración pública, trabajos a 

honorarios.  

- El riesgo es diferente según las 

condiciones del mercado laboral (es menor 

si hay altas probabilidades de obtener un 

nuevo trabajo), y también según las 

responsabilidades familiares que tenga el 

(la) trabajador(a) (es menor si el (la) 

trabajador(a) tiene menos 

responsabilidades familiares). 

Inseguridad respecto de las características del trabajo 

Origen del riesgo - Amenaza de empeoramiento de las 



condiciones de trabajo, asignación 

arbitraria de tareas (por ejemplo, porque no 

estaban en el contrato original), exigencia 

arbitraria de cambios de horas, de turnos. 

Doble presencia 

Origen del riesgo 

- Jornadas extensas, horarios 

incompatibles con la vida personal o 

familiar (fines de semana, feriados), turnos 

nocturnos, horarios rígidos, normas rígidas 

para permisos o vacaciones. 

Fuente: Elaboración Propia en base a  Manual del Método del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 4: ANÁLISIS DE RESULTADOS Y PROPUESTAS DE 

MEJORA 



4.1. INFORME DE ANÁLISIS DE RIESGOS PSICOSOCIALES 

 

 

Como se mencionó a lo largo de este estudio, la evaluación de riesgos 

psicosociales se realizó en la empresa Grupo Eulen Chile S.A. mediante la aplicación del 

Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 en su versión breve (ANEXO, H). A continuación se 

detallará en  profundidad acerca de los resultados obtenidos de esta medición (Figura 4-

1) y posteriormente se darán a conocer las medidas correctivas que se sugieren para este. 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Resultados obtenidos del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 

 

Figura 4-1. Resultados Final de Evaluación del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.2. ANÁLISIS DE CADA DIMENSIÓN CON RESPECTIVAS PREGUNTAS 

 

 

4.2.1. Dimensión exigencias psicológicas 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Resultados obtenidos del Cuestionario SUSESO/ISTAS21 

 

Gráfico 4-1. Resultados dimensión Exigencias Psicológicas 

 

 

La muestra (Gráfico 4-1) se presenta en un 72% con riesgo psicosocial bajo, en 

un 18% con riesgo psicosocial medio y en un 10% con riesgo psicosocial alto, lo que en 

este último grupo se traduce en el riesgo de contraer algún tipo de patología física o 

psíquica por las exigencias psicológicas que emanan del trabajo. A nivel general esta 

dimensión es la que se presenta de mejor manera, ya que el resultado indicaría que a 

nivel de organización hay más población con riesgo psicosocial bajo. 

 

a. ¿Puede hacer su trabajo con tranquilidad y tenerlo al día? 

A nivel de exigencias psicológicas cuantitativas, sólo un 5% de la muestra cree 

tener dificultades para realizar su trabajo con tranquilidad y tenerlo al día (según sus 

respuestas, consideran que sólo unas pocas veces pueden realizar su trabajo con 

tranquilidad y mantenerlo al día). Esto se debe a que la cantidad o volumen de trabajo es 

superior al tiempo asignado para realizarlo. 

 

b. En su trabajo ¿tiene usted que tomar decisiones difíciles? 

A nivel de exigencias psicológicas cognitivas, un 16% de la muestra cree que 

siempre o la mayoría de las veces tiene que tomar decisiones difíciles, lo que indicaría 

72% 

18% 

10% 

Dimensión exigencias psicológicas 

Riesgo Bajo Riesgo Medio Riesgo Alto



que ese grupo pudiese ser propenso al estrés cuando toma decisiones, tiene ideas nuevas, 

al memorizar, manejar conocimientos y controlar muchas dimensiones a la vez. 

 

c. En general ¿considera usted que su trabajo le produce desgaste emocional? 

Al preguntar por la subdimensión exigencias psicológicas emocionales, un 

13,5% considera que su trabajo le produce desgaste emocional. Esto se podría interpretar 

como la presencia de una conflictiva en la organización, en el área de expresión de las 

emociones y sentimientos, pudiendo existir problemas en el entendimiento empático. 

Incluyen aquellas que afectan los sentimientos, sobre todo cuando requieren 

capacidad para entender la situación de otras personas, que también tiene emociones y 

sentimientos que pueden ser transferidos y ante quienes pueden mostrar compresión y 

compasión. 

 

d. En su trabajo ¿tiene usted que guardar sus emociones y no expresarlas? 

Un 32% de la muestra tendría que guardar sus emociones la mayoría de las 

veces o siempre. Lo que implica que ese segmento siente que no puede reaccionar y dar 

opiniones negativas, por lo que esconden su sentir, ya sea a sus colegas y/o jefaturas. 

 

e. ¿Su trabajo requiere atención constante? 

El nivel de atención que requiere el trabajo es alto, un 51% afirma que éste 

siempre requiere atención constante. Esta dimensión de exigencias psicológicas 

sensoriales tiene relación con el uso de los sentidos en el trabajo, que representan una 

parte importante de las exigencias impuestas por el trabajo y se dan cuando el trabajo 

requiere mucha concentración, mirar con detalle, atención constante y precisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.2.2. Dimensión trabajo activo y desarrollo de habilidades 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Resultados obtenidos del Cuestionario SUSESO/ISTAS21 

 

Gráfico 4-2. Resultados dimensión Trabajo activo y Desarrollo de habilidades 

 

 

En esta dimensión a nivel general es la que se presenta de mejor manera 

(Gráfico 4-2), destacando el sentido del trabajo, la importancia de la empresa y la 

posibilidad de desarrollo laboral que permitiría el trabajar en Grupo Eulen Chile S.A. La 

muestra se presenta en un 30% con riesgo psicosocial alto, en un 25% con riesgo 

psicosocial medio y en un 45% con riesgo psicosocial bajo.  

 

f. ¿Tiene influencia sobre la cantidad de trabajo que se le asigna? 

Un 35% de la muestra dice no tener influencia sobre la cantidad de trabajo que 

realiza. Esta sub-dimensión es acerca de tener margen de decisión, de autonomía 

respecto al contenido y las condiciones de trabajo (orden, métodos a utilizar, tareas a 

realizar, cantidad de trabajo, etc.). 

 

g. ¿Puede dejar su trabajo un momento para conversar con un compañero o 

compañera? 

El 51% de los encuestados cree que sólo unas pocas veces o nunca puede dejar 

su trabajo un momento para conversar con un compañero o compañera. Esta pregunta 

complementa la dimensión de influencia, con relación al control sobre los tiempos a 

disposición de los trabajadores. Esta dimensión identifica el margen de autonomía de los 

trabajadores/as sobre el tiempo de trabajo y de descanso, etc. El control sobre los 
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Trabajo activo y desarrollo de habilidades  
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tiempos de trabajo representa una ventaja en relación con las condiciones de trabajo, por 

ejemplo, decidir cuándo hacemos una pausa o podemos charlar con un compañero/a. 

 

h. ¿Su trabajo permite que aprenda cosas nuevas? 

Un 62% de la muestra encuentra que el trabajo puede ser una instancia de 

aprendizajes nuevos. Este porcentaje eventualmente se podría explicar gracias a las 

capacitaciones a las cuales los trabajadores tienen derecho, aunque estas ni siquiera sean 

de su disciplina o quehacer.  

 

i. Las tareas que hace ¿le parecen importantes? 

Para el 92% hay una valoración positiva de la importancia de su trabajo 

(siempre y la mayoría de las veces), y hay un 78% que considera que sus tareas son 

siempre importantes. En este sentido es posible afirmar que en términos generales en la 

empresa Grupo Eulen Chile S.A. el sentido del trabajo se puede relacionar con otros 

fines o valores que no son solamente de orden instrumental, es decir, éstos van más allá 

de estar ocupados/as en algo u obtener ingresos por el trabajo realizado.  

 

j. ¿Siente que su empresa tiene una gran importancia para usted? 

El 62% estima su trabajo como un lugar de gran importancia (considerando las 

respuestas siempre y la mayoría de las veces). Esta pregunta da cuenta de la sub-

dimensión integración en la empresa y da cuenta de la relación que existe del trabajador 

con el establecimiento, no así con su trabajo como en la dimensión anterior. Esto es un 

activo importante, ya que se le asigna en su mayoría una valoración positiva al lugar en 

que se trabaja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.2.3. Dimensión apoyo social y calidad de liderazgo 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Resultados obtenidos del Cuestionario SUSESO/ISTAS21 

 

Gráfico 4-3. Resultados dimensión Apoyo social y Calidad de Liderazgo 

 

 

En esta dimensión (Gráfico 4-3) existe un 45% de la muestra que presenta un 

riesgo psicosocial alto, lo que haría necesario revisar cómo se está presentando el 

liderazgo y el apoyo entre compañeros/as de trabajo. Esto se podría explicar en los 

índices de apoyo entre compañeros, la resolución de conflictos entre los jefes, el no tener 

del todo claras sus responsabilidades, y en especial, la percepción de que las cosas se 

podrían hacer de otra manera. 

 

k. ¿Sabe exactamente qué tareas son de su responsabilidad? 

Un 92% de los casos, dice tener conocimiento de sus responsabilidades y sobre 

qué es lo que le compete. Esta pregunta, hace alusión a la sub-dimensión claridad del rol, 

que tiene que ver con la definición que exista del puesto de trabajo. En caso de que el 

papel a desempeñar no está bien definido, puede ser un factor muy estresante. 

 

l. ¿Tiene que hacer tareas que usted cree que deberían hacerse de otra manera? 

Un 70% de la muestra tendría que realizar tareas que cree que se pueden 

realizar de otra manera desde algunas veces a siempre. Esta pregunta habla de la sub-

dimensión conflicto de rol, que trata de las exigencias contradictorias que presentan y de 

los conflictos de carácter profesional o ético. En este caso habría evidencia, que una 
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porción considerable de la muestra tendría conflictos entre las normas y valores 

personales.  

 

m. ¿Recibe ayuda y apoyo de su jefe(a) o superior(a) inmediato(a)? 

Esta pregunta se refiere al hecho de recibir de superiores información adecuada 

y suficiente, y ayuda necesaria y oportuna. Según lo arrojado en la sub-dimensión 

calidad de relación con superiores, un 10% de la muestra considera que nunca o sólo 

unas pocas veces ha recibido ayuda y apoyo de su jefe(a) inmediato(a).  

 

n. Entre compañeros y compañeras, ¿se ayudan en el trabajo? 

Un 57% tiene la percepción de que entre compañeros se ayudan mutuamente, 

ya sea la mayoría de las veces o siempre en el trabajo. La sub-dimensión calidad de 

relación con los compañeros/as se presentaría de forma positiva, lo cual indicaría que se 

recibe la ayuda necesaria y oportuna de los compañeros de trabajo, sumándose a un 

sentimiento de formar parte de un grupo social.  

 

o. Sus jefes inmediatos ¿resuelven bien los conflictos? 

Un 46% del total de la muestra hace alusión a que existen conflictos que no se 

están resolviendo de buena manera. En este sentido la sub-dimensión de calidad de 

liderazgo (la que asegura el crecimiento personal, motivación y preocupación por el 

bienestar de los trabajadores) estaría siendo cuestionada por los trabajadores de Grupo 

Eulen S.A.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.2.4. Dimensión compensaciones 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Resultados obtenidos del Cuestionario SUSESO/ISTAS21 

 

Gráfico 4-4. Resultados dimensión Compensaciones 

 

 

Dentro de esta dimensión (Gráfico 4-4), un 65% de la muestra presentaría 

riesgo psicosocial alto, lo que se explicaría principalmente en el alto porcentaje de 

puntaje en las tres sub-dimensiones. 

 

p. ¿Está preocupado por si le despiden o no le renuevan el contrato? 

El 65% de la muestra está preocupada de si le renuevan el contrato a fin de año, 

o no (tomando en cuenta desde el siempre hasta el algunas veces). De éstos, un 51% 

siempre está preocupado. Ésta pregunta indaga en la sub-dimensión Inseguridad respecto 

del contrato de trabajo, en éste sentido existe evidencia de que la inseguridad laboral, la 

temporalidad y la precariedad en el trabajo se asocian a múltiples indicadores en salud, 

relacionándose a siniestralidad laboral. En el caso de GRUPO EULEN S.A, no deja de 

ser preocupante la cifra de trabajadores que teme por la continuidad de su empleo y las 

consecuencias que pueda tener.  

 

q. ¿Está preocupado por si le cambian de tarea contra su voluntad? 

Un 57% tiene la preocupación de que lo cambien de tarea contra la voluntad de 

ellos/as (tomando en cuenta desde quienes perciben esto siempre hasta algunas veces). 

Un 46%, lo está la mayoría del rato o siempre. Este reactivo indaga en la sub-dimensión 

de Inseguridad respecto de las características de trabajo, que en este caso se presenta con 
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un riesgo considerable, lo que significa que existiría inestabilidad en ciertas 

características del puesto de trabajo, ya sea en lugar, tareas que se desempeñan u 

horarios. Lo que en otras palabras se podría leer como una baja seguridad en el empleo 

desde la óptica de las tareas que son asignadas.  

 

r. Mis supervisores me dan el reconocimiento que merezco 

Un 54% tiene la percepción de que su labor no es reconocida por sus 

supervisores (tomando en cuenta desde las respuestas nunca, a solo unas pocas veces). 

Ésta dimensión se refiere al reconocimiento que hacen los superiores y del esfuerzo 

realizado al desempeñar la labor, como también a recibir el apoyo adecuado y un justo 

trato en el trabajo. En éste caso existe evidencia que este porcentaje de la muestra 

consideraría que la compensación psicológica estaría siendo insuficiente, si se compara 

con el esfuerzo que el trabajador percibe que ha realizado.  

 

4.2.5. Dimensión doble presencia 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Resultados obtenidos del Cuestionario SUSESO/ISTAS21 

 

Gráfico 4-5. Resultados dimensión Doble presencia 

 

 

Hay un  63% de la muestra que se encuentra con riesgo psicosocial alto 

(Gráfico 4-5). Lo que hablaría de una realidad en donde las preocupaciones domésticas 

en más de la mitad de los trabajadores, ocupan un lugar que podría producir algún tipo 

de patología psicológica o física. 
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s. Cuando está en el trabajo, ¿Piensa en las exigencias domésticas y familiares? 

Un 57% de los trabajadores piensa constantemente en las exigencias domésticas 

y familiares, afectando su desempeño laboral (tomando en cuenta desde las respuestas 

siempre y la mayoría de las veces).  

 

t. ¿Hay situaciones en las que debería estar en el trabajo y en la casa a la vez? 

(para cuidar un hijo enfermo, por accidente de algún familiar, por el cuidado de 

abuelos, etc.) 

Un 24% tiene la preocupación o necesidad de estar en la casa mientras realiza 

sus labores (tomando en cuenta desde las respuestas nunca a sólo unas pocas veces). 

 

 

4.3. RESULTADOS OBTENIDOS 

 

 

Los resultados que se presentan a continuación (Gráfico 4-6), son los obtenidos 

en la medición de los riesgos psicosociales (Tabla 4-1) realizada a empresa Grupo Eulen 

Chile S.A. mediante Cuestionario SUSESO/ISTAS 21. 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Resultados obtenidos del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 

 

Gráfico 4-6. Gráfico de porcentajes resultados del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 
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Tabla 4-1. Riesgos obtenidos en cada Dimensión del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a Resultados obtenidos del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21 

 

 

4.4. MEDIDAS CORRECTIVAS SUGERIDAS 

 

 

Existe una serie de recomendaciones y sugerencias que apuntan a mitigar y 

eliminar los factores de riesgo psicosocial presentes en los ambientes de trabajo, las 

cuales se detallarán a continuación: 

 

 Fomentar el apoyo entre las trabajadoras y los trabajadores y de los 

superiores en la realización de las tareas; por ejemplo, potenciando el trabajo en equipo 

y la comunicación efectiva, eliminando el trabajo en condiciones de aislamiento social o 

de competitividad entre compañeros. Ello puede reducir o eliminar la exposición al bajo 

apoyo social y bajo refuerzo.  

 

 Incrementar las oportunidades para aplicar los conocimientos y 

habilidades y para el aprendizaje y el desarrollo de nuevas habilidades; por ejemplo, a 

través de la eliminación del trabajo estrictamente pautado, el enriquecimiento de tareas a 

través de la movilidad funcional ascendente o la recomposición de procesos que 

impliquen realizar tareas diversas y de mayor complejidad. Ello puede reducir o eliminar 

la exposición a las bajas posibilidades de desarrollo. 

 

 Promocionar la autonomía de los trabajadores y las trabajadoras en la 

realización de tareas; por ejemplo, potenciando la participación efectiva en la toma de 

decisiones relacionadas con los métodos de trabajo, el orden de las tareas, la asignación 

de tareas, el ritmo, la cantidad de trabajo; acercando tanto como sea posible la ejecución 

al diseño de las tareas y a la planificación de todas las dimensiones del trabajo. Ello 

puede reducir o eliminar la exposición a la baja influencia. 



 Garantizar el respeto y el trato justo a las personas, proporcionando 

salarios justos, de acuerdo con las tareas efectivamente realizadas y la calificación del 

puesto de trabajo; garantizando la equidad y la igualdad de oportunidades entre géneros 

y etnias. Ello puede reducir o eliminar la exposición a la baja estima. 

 

 Fomentar la claridad y la transparencia organizativa, definiendo los 

puestos de trabajo, las tareas asignadas y el margen de autonomía. Ello puede reducir o 

eliminar la exposición a la baja claridad de rol.  

 

 Garantizar la seguridad proporcionando estabilidad en el empleo y en 

todas las condiciones de trabajo (jornada, sueldo, etc.), evitando los cambios de éstas 

contra la voluntad del trabajador o la trabajadora. Ello puede reducir o eliminar la 

exposición a la alta inseguridad.  

 

 Proporcionar toda la información necesaria, adecuada y a tiempo; para 

facilitar la realización de tareas y la adaptación a los cambios. Ello puede reducir o 

eliminar la exposición a la baja previsibilidad. 

 

 Cambiar la cultura de mando y establecer procedimientos para gestionar 

ambientes laborales de manera saludable. Ello puede reducir o eliminar la exposición a 

la baja calidad de liderazgo.  

 

 Facilitar la compatibilidad de la vida familiar y laboral; por ejemplo, 

introduciendo medidas de flexibilidad horaria y de jornada de acuerdo con las 

necesidades derivadas del trabajo doméstico familiar y no solamente de la producción. 

Ello puede reducir o eliminar la exposición a la alta doble presencia. 

 

 Adecuar la cantidad de trabajo al tiempo que dura la jornada a través de 

una buena planificación como base de la asignación de tareas, contando con las plantillas 

necesarias para la realización de los trabajos. 

 

En conjunto con la Experta en Prevención de Riesgos de la empresa Grupo 

Eulen Chile S.A. se analizó y se acordó tomar en consideración las siguientes medidas 

correctivas, las cuales serán puestas en marcha a largo plazo ya que muchas de ellas 

deberán primero ser conversadas con los altos mandos de la empresa, es importante 

mencionar que estas medidas fueron pensadas con el fin de que todas puedan llevarse a 

cabo: 



 

 Creación de un bono por responsabilidad, desempeño y/o puntualidad. 

 Mejorar la relación entre empleador y trabajador, entiéndase por 

empleador a los altos mandos, es decir, que puedan venir a visitar a los trabajadores y 

felicitarlos o aconsejarlos según como estén realizando sus labores. 

 Realizar reconocimientos a los trabajadores, ya sea en cumpleaños o días 

de “celebración” tales como, día de la madre, día del padre, el trabajador “más seguro” 

del mes, etc. 

 Mejorar la flexibilidad en cuanto a permisos, en caso de que el 

trabajador/a tenga un hijo o algún familiar cercano enfermo. Mostrar interés y 

preocupación por la situación del trabajador. 

 Realizar pausas activas, para esto es necesario que tanto la empresa 

contratista como la empresa mandante, lleguen a un consenso donde se faciliten las 

instancias para que esto se pueda realizar satisfactoriamente. 

 Realizar reunión con la empresa mandante (Universidad Técnica Federico 

Santa María) para informar acerca de lo que está sucediendo entre los funcionarios de la 

universidad y los trabajadores de Grupo Eulen Chile S.A., de tal manera de mejorar las 

relaciones entre ellos, amonestando cualquier acto que afecte la integridad de cualquiera 

de las partes involucradas. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Con esta investigación y posterior a la aplicación del Protocolo de Vigilancia de 

Riesgos Psicosociales en el Trabajo a los trabajadores de limpieza de la empresa Grupo 

Eulen Chile S.A. se vieron cambios significativos y positivos en las partes involucradas. 

Al momento de escoger el tema para esta investigación en empresa Grupo 

Eulen Chile S.A. se tenía una impresión positiva hacia dicha empresa, ya que en temas 

de prevención de riesgos la universidad cumple con toda normativa legal, y se esperaba 

que al ser una empresa contratista de la universidad, la situación sería similar. Sin 

embargo, la realidad de la empresa era otra, esto se vio reflejado en una encuesta que se 

llevó a cabo previo a la realización del cuestionario. En esta instancia los trabajadores 

tuvieron la oportunidad de expresarse libremente y de forma anónima, sin el temor de 

ser recriminados por sus opiniones. De los 40 trabajadores encuestados, sólo cuatro 

fueron capaces de manifestar lo que sentían en ese entonces en relación a su entorno 

laboral, en definitiva, sólo eran comentarios negativos acerca del trato que recibían, tales 

como: agresiones verbales, espionaje, incumplimiento en pago de bonos prometidos, 

entre otros. De igual modo, algunos trabajadores se acercaron personalmente a comentar 

dicha situación, con el fin de ser escuchados y que estos hechos cambiaran de una vez 

por todas para el bien de ellos. Ya que como se había investigado previamente, los 

factores psicosociales en el trabajo consisten en interacciones entre el trabajo, su medio 

ambiente, la satisfacción que se tiene de este y las condiciones de la organización. Es por 

esto que un ambiente laboral hostil ejerce su influencia en los trabajadores, pues 

impactan en su vida laboral, social y familiar. Además, este tipo de ambientes 

contribuyen en la incapacidad de realizar el trabajo o parte de él y a su vez, el desarrollo 

de enfermedades psicosociales tales como, el estrés o incluso problemas de autoestima 

que pueden ir más allá del ambiente laboral. Por ello es de gran importancia que el 

trabajador se sienta cómodo en su lugar de trabajo, animado y libre de expresar sus ideas 

si fuese necesario. 

Dentro de las dimensiones que se obtuvieron en nivel de riesgo alto, se 

encuentran la dimensión de Compensaciones y la dimensión de Doble Presencia, 

mientras tanto que la dimensión Apoyo Social en la Empresa y Calidad del Liderazgo 

obtuvo un porcentaje considerable, que si bien no alcanza a ser una dimensión de riesgo 

alto podría llegar a serlo, dado que se encontraban en un periodo de cambio de 

supervisor. De no haber pasado por este periodo de cambios, lo más probable es que esta 

dimensión también hubiese arrojado una situación de riesgo alto. 



Por esta razón, es de responsabilidad de la empresa brindar un ambiente de 

trabajo favorable para sus trabajadores y además cumplir con la normativa legal. A su 

vez, tanto los trabajadores como los supervisores, como seres humanos que se relacionan 

e interactúan entre sí, tienen el compromiso de dar lo mejor de sí para cumplir con tareas 

dentro de la empresa, y de armonizar y adaptarse a esta, relacionándose con sus 

compañeros de trabajo de tal forma que se genere un ambiente de tolerancia y respeto 

mutuo a pesar de sus diferencias. Cuando ambos componentes van de la mano, se 

aumenta la satisfacción laboral, la motivación de los trabajadores, incrementando su 

rendimiento y productividad, trayendo consigo beneficios para la organización en su 

totalidad. 

Es indudable que queda mucho camino por recorrer en temas de riesgos 

psicosociales en esta empresa, es por ello que se espera que la realización de esta 

evaluación haya sido de gran ayuda tanto para los trabajadores como para la empresa y 

que a su vez se tomen en cuenta las medidas recomendadas, tales como: mejorar la 

relación entre los trabajadores y su empleador, potenciando el trabajo en equipo y la 

comunicación efectiva, incrementar las oportunidades para el aprendizaje y desarrollo de 

nuevas habilidades, garantizar el respeto y el trato justo entre todas las personas que 

forman parte de Grupo Eulen Chile S.A. y establecer procedimientos para generar un 

ambiente laboral saludable dentro de la empresa. 
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ANEXO I: MODELO DCAS 

 

 

Año: 2001 

 

  

NTP 603: Riesgo psicosocial: el modelo demanda-

control-apoyo social (I) 

Risque psychosocial: le model demande-control- support social (I)  

Psychosocial risk: the demand-control-support model (I) 

 

Las NTP son guías de buenas prácticas. Sus indicaciones no son obligatorias 

salvo que estén recogidas en una disposición normativa vigente. A efectos de valorar la 

pertinencia de las recomendaciones contenidas en una NTP concreta es conveniente 

tener en cuenta su fecha de edición. 

 

Redactora: 

Sofía Vega Martínez Lda. en Psicología 

 

CENTRO NACIONAL DE CONDICIONES DE TRABAJO 

 

En esta NTP se presenta el modelo de riesgo psicosocial elaborado por R. 

Karasek et al. En concreto, se describen las dimensiones que lo componen, las 

interacciones que pueden darse entre ellas, y varios datos recientes sobre la exposición 

en trabajadores europeos y españoles. Se complementa con la NTP 604 donde se 

presenta información sobre los efectos en la salud, el cuestionario de evaluación y las 

recomendaciones preventivas derivadas del modelo. 

 

Introducción 

 

En el marco de un estudio realizado en el año 99 en nuestro país, un grupo de 

expertos pertenecientes a diversas organizaciones técnicas en prevención (públicas y 

privadas, sindicales y universitarias) identificaban, entre otros, los siguientes factores 

explicativos de la falta de interés preventivo hacia los riesgos psicosociales: 

● falta de información respecto a la nocividad de los factores de 

riesgo psicosocial sobre la salud de los trabajadores 



● concepción de que los problemas de estrés son de carácter 

individual, y sólo afectan a personas "predispuestas" 

● percepción del tópico cultural que sigue viendo el estrés como un 

problema de ejecutivos, y más relacionado con trabajo intelectual que manual, lo 

que lleva a considerarlo como algo inherente al trabajo, a ciertos trabajos, y a 

contemplar la prevención como un asunto de técnicas individuales de autocontrol 

● dificultades de evaluación por la falta de instrumentos objetivos 

● actitud de incredulidad ante la imposibilidad de controlar o 

eliminar los factores psicosociales 

 

Pues bien, el modelo demanda-control-apoyo social (Karasek 76 y 79; Johnson 

88; Karasek y Theorell 90) plantea, en buena medida, respuestas a estas cuestiones. Se 

trata de un modelo desarrollado para describir y analizar situaciones laborales en las que 

los estresores son crónicos, y pone totalmente el acento en las características 

psicosociales del entorno de trabajo. Ha sido el modelo más influyente en la 

investigación sobre el entorno psicosocial de trabajo, estrés y enfermedad desde 

principios de los '80, así como el que presenta mayor evidencia científica a la hora de 

explicar efectos en la salud. 

 

Dimensiones del modelo 

 

Robert Karasek observó que los efectos del trabajo, tanto en la salud como en el 

comportamiento, parecían ser resultado de la combinación de las demandas psicológicas 

laborales y de las características estructurales del trabajo relacionadas con la posibilidad 

de tomar decisiones y usar las propias capacidades. Esto le llevó a proponer un modelo 

bidimensional que integrase estos dos tipos de conclusiones, y que fuese utilizable para 

un amplio tipo de efectos psicosociales de las condiciones de trabajo. 

 

De hecho, el modelo se construía a partir de las aportaciones anteriores y 

contemporáneas de diversas disciplinas. En el campo de la sociología se había 

investigado sobre las exigencias psicológicas y sociales causantes de enfermedad que 

suponían, por ejemplo, los acontecimientos vitales estresores. Por su parte, la psicología 

de las organizaciones en sus teorías sobre satisfacción y motivación laboral hablaba del 

control, la autonomía y el uso de habilidades, aunque no desde la perspectiva de la salud, 

sino la de la productividad. En la epidemiología estaba empezando a surgir una 

necesidad de ampliar el modelo con que se abordaban los riesgos de enfermedad 



cardiovascular (EVC) asociados al trabajo, ya que algunas investigaciones demostraban 

una relación negativa entre la clase social y la ECV. 

 

En la década de los 70, diversos estudios demostraron que se producían efectos 

en el estado de salud (por ej.: depresión e indefensión aprendida, síntomas de tensión 

psicológica) y en el comportamiento (por ej.: actitud activa en el trabajo, conducta en el 

tiempo de ocio, experiencia activa) relacionados ambos, aunque de distinta manera, con 

dos dimensiones: las intensas demandas psicológicas (cambios, retos psicológicos) por 

un lado, y la capacidad de control (trabajo monótono, capacidad de ejercer las 

competencias, altos niveles de autonomía, uso de capacidades) por otro. 

Por otra parte, se había investigado ya en epidemiología la función 

modificadora de la relación entre estrés y enfermedad que desarrollaba una tercera 

variable: el apoyo social. También se había estudiado las relaciones sociales en el lugar 

de trabajo. Esta sería la tercera dimensión incorporada al modelo, dando lugar a la 

versión ampliada que puede verse en la figura 1. 

 

FIGURA 1 

Modelo demanda-control-apoyo social, Karasek y Johnson, 1986. 

 

 

Demandas psicológicas 

 

Son las exigencias psicológicas que el trabajo implica para la persona. 

Básicamente hacen referencia a cuánto se trabaja: cantidad o volumen de trabajo, 

presión de tiempo, nivel de atención, interrupciones imprevistas; por lo tanto, no se 

circunscriben al trabajo intelectual, sino a cualquier tipo de tarea. 

 

 

 

 



Control 

 

Se trata de la dimensión esencial del modelo, puesto que el control es un 

recurso para moderar las demandas del trabajo. Es decir, el estrés no depende tanto del 

hecho de tener muchas demandas, como del no tener capacidad de control para 

resolverlas. 

 

El control hace referencia al cómo se trabaja, y tiene dos componentes: la 

autonomía y el desarrollo de habilidades. La primera es la inmediata posibilidad que 

tiene la persona de influenciar decisiones relacionadas con su trabajo, de controlar sus 

propias actividades. El segundo hace referencia al grado en que el trabajo permite a la 

persona desarrollar sus propias capacidades: aprendizaje, creatividad, trabajo variado. 

 

Según Karasek se trata de las oportunidades o recursos que la organización 

proporciona a la persona para moderar o tomar decisiones sobre las demandas en la 

planificación y ejecución del trabajo. 

 

Apoyo social 

 

Jeffrey V. Johnson, en el 86, amplió el modelo demandas-control introduciendo 

la dimensión de apoyo social. Parece ser que la función del apoyo social es la de 

incrementar la habilidad para hacer frente a una situación de estrés mantenido, por lo 

que resulta un moderador o amortiguador del efecto del estrés en la salud. 

 

El apoyo social hace referencia al clima social en el lugar de trabajo en relación 

tanto con los compañeros, como con los superiores. Tiene dos componentes: relación 

emocional que el trabajo comporta y soporte instrumental. 

 

Tanto el apoyo social como el control son factores que suelen verse muy 

influidos por los cambios en la organización del trabajo y, de hecho, las intervenciones 

preventivas que modifican en origen los riesgos psicosociales por lo general afectan 

conjuntamente a ambas dimensiones. 

 

Predicciones del modelo 

 

El modelo predice, en primer lugar, riesgo de enfermedad relacionado con 

estrés; en segundo lugar, predice relación con comportamiento activo/pasivo. Estos dos 



mecanismos psicológicos principales, el de tensión psicológica y el de aprendizaje, son 

independientes, lo que constituye uno de los rasgos esenciales del modelo: su estructura 

bidimensional. 

 

La diferencia con otros modelos multidimensionales del estrés radica en que 

aquí la característica esencial de un ambiente de trabajo estresante es que 

simultáneamente plantee exigencias y limite las capacidades de respuesta de la persona. 

Así que un ambiente de trabajo estresante crea, per se, el desequilibrio entre demandas y 

respuesta que conduce al estrés. 

 

Los niveles de demanda son el factor contingente que determina si un control 

escaso conduce a la pasividad o a la tensión psicológica. Los niveles de control son el 

factor contingente que determina si las exigencias conducen al aprendizaje activo o a la 

tensión psicológica. 

 

La combinación de las dos dimensiones básicas -demandas y control- genera 

cuatro situaciones psicosociales, con sus correspondientes implicaciones en el terreno de 

la salud y del comportamiento. 

 

Tensión en el trabajo 

 

La diagonal A de la figura 2 muestra los efectos en la salud. Tener un trabajo 

con elevadas demandas y una escasa capacidad de control (cuadrante alta tensión) 

predice un aumento del riesgo de tensión psicológica y enfermedad. Las demandas 

tienen más consecuencias negativas si ocurren junto con una ausencia de posibilidad de 

influir en las decisiones relacionadas con el trabajo. Si las exigencias son tan elevadas 

que el trabajador no puede hacerles frente, o si éste no se encuentra en posición de 

ejercer influencia en aspectos importantes de sus condiciones de trabajo y de poder 

adaptarlos, la situación genera estrés y puede aumentar la velocidad a la que se producen 

los procesos corporales de desgaste, conduciendo probablemente a un mayor riesgo de 

enfermedad o incluso fallecimiento. 

 

Esta es la principal hipótesis del modelo: los niveles más bajos de bienestar 

psicológico y los niveles más altos de síntomas y enfermedades se encontrarán en el 

cuadrante de alta tensión. Se relaciona sobre todo con enfermedades cardiovasculares, 

pero también con crisis asmáticas, procesos alérgicos, trastornos músculo-esqueléticos 

cervicales y de miembro superior, ansiedad, etc. En el extremo opuesto de esta diagonal 



se encontraría el cuadrante de baja tensión, donde el trabajador dispone de una adecuada 

capacidad de control pero las exigencias son mínimas, y que sería la situación más 

parecida a la relajación. 

 

Un tercer factor modificador es la cantidad y calidad de apoyo social que 

brindan la jerarquía y los compañeros. Cuando existe y es adecuado, puede "amortiguar" 

parte del potencial estresor generado por la combinación de altas demandas y bajo 

control. Si es escaso o falta, o si el entorno psicosocial se caracteriza por la 

discriminación o la intimidación, se añade un nuevo factor de estrés a los ya existentes. 

 

Aprendizaje activo 

 

La diagonal B muestra las consecuencias que las condiciones psicosociales 

generan en el comportamiento. Trabajo activo es aquel donde las exigencias son 

elevadas, pero la organización del trabajo permite a la persona disponer de una elevada 

capacidad de decisión para hacerles frente, convirtiéndose el resultado de esa 

combinación es un desafío. Este cuadrante del modelo predice el llamado "estrés 

positivo", la situación que incrementa la motivación y las posibilidades de crecimiento y 

desarrollo personal. En este cuadrante se produce aprendizaje de nuevos patrones de 

conducta y habilidades basadas en la experiencia psicosocial del trabajo. 

 

FIGURA 2 

Modelo de exigencias psicológicas-control. Fuente: Karasek, 1979. 

 

 

Se trata de ocupaciones en las que la persona siente una gran capacidad de 

control, de libertad para usar todas las capacidades. Buena parte de la energía activada 



por los estresores del trabajo (en este caso, desafíos) se convierte en acción, por lo que 

queda poca tensión residual que ocasione trastornos. El individuo tiene libertad para 

decidir el curso más efectivo de la acción en respuesta a un estresor; puede probar la 

eficacia de las acciones elegidas, reforzándolas si le han funcionado bien, o 

modificándolas si le han fallado. 

 

Los trabajos pasivos serían aquellos que no requieren mucha energía, pero que 

no incluyen ninguno de los aspectos deseables de la relajación. Contra lo que pudiera 

pensarse, provocan un entorno de trabajo poco atractivo que puede implicar una atrofia o 

pérdida gradual de capacidades anteriormente adquiridas (aprendizaje negativo). Pueden 

generar, a largo plazo, una falta de motivación en el trabajo. Sería el segundo grupo 

problemático desde la perspectiva psicosocial, después del de alta tensión. En cuanto a la 

tensión psicológica y el riesgo de enfermedad, el modelo predice un nivel medio, como 

en el grupo de trabajo activo. 

 

El modelo se probó por primera vez en trabajadores suecos y norteamericanos, 

confirmándose empíricamente ambas hipótesis. En el 79, Töres Theorell ayudó a 

ampliar la predicción empírica para la enfermedad coronaria, lo que propició una 

aceptación más amplia del modelo. 

 

En los años 80, Frankenhauser demostró la congruencia de las dos hipótesis con 

las dos modalidades básicas de respuesta fisiológica al estrés, entendido como 

adaptación de un organismo a su entorno: respuesta de activación cuando la situación se 

percibe como un reto, respuesta de impotencia cuando se percibe como una 

incertidumbre. 

 

Todos estos hallazgos epidemiológicos iban confirmando la idea de que el 

estrés psicosocial no es propio solamente de las personas con elevadas 

responsabilidades, sino una carga adicional para los trabajos de menor estatus. Ello 

permitía aclarar, por ejemplo, la aparente contradicción entre estrés y satisfacción. Los 

operarios de una cadena de montaje de coches y los directivos de esa empresa pueden 

tener niveles elevados de estrés, y sin embargo presentan grandes diferencias en cuanto a 

estado de salud y satisfacción laboral, lo que sólo se entiende si tenemos en cuenta 

simultáneamente las demandas y la capacidad de decisión en el puesto. 

 

 

 



Algunos datos recientes sobre la exposición y sus efectos 

 

Disponemos de diversas fuentes para conocer cuáles son los colectivos más 

expuestos a riesgo psicosocial, qué efectos genera en la salud, y cuál es la percepción de 

los trabajadores al respecto. A continuación se presentan datos provenientes de las dos 

últimas encuestas sobre condiciones de trabajo, tanto a nivel europeo, como español, que 

apoyan el modelo demandas-control apoyo social. 

 

Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo 

 

En el estudio, realizado en el año 99, hay diversos ítems que hacen referencia al 

contenido de las demandas de trabajo (exigencias de la tarea). Los datos muestran que 

para desempeñar el trabajo es necesario mantener una atención (58'2%) y un ritmo de 

trabajo (35'1%) elevados durante más de la mitad de la jornada laboral. Por otra parte, el 

14'5% de los entrevistados considera que la cantidad de trabajo durante los últimos tres 

meses ha sido excesiva. 

 

Por lo que respecta a la dimensión de control en el trabajo, el 35'8% de la 

muestra afirma tener sensación de monotonía (falta de variedad en el trabajo); el 32'2% 

manifiesta tener que realizar tareas muy repetitivas y de muy corta duración, también 

durante más de la mitad de la jornada. Preguntados sobre los aspectos en los que se 

dispone de autonomía, entre un 20 y un 30% de los encuestados manifiesta no poder 

elegir o modificar el orden de las tareas, el método de trabajo, el ritmo, o la distribución 

y duración de las pausas. 

 

En la encuesta se incluye el factor estatus del puesto, analizado a través del 

nivel de conocimientos necesarios para desempeñarlo, y por la medida en que se pueden 

aplicar los propios conocimientos y capacidades. Ambos aspectos pueden considerarse 

incluidos dentro de la dimensión de control del modelo. El 43'4% de los trabajadores 

considera que para desempeñar su puesto no se requiere ningún conocimiento especial; 

por otro lado, el 33'5% considera que su trabajo le ofrece nulas o escasas oportunidades 

de aplicar sus capacidades. 

 

 

 

 

 



Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo 

 

Una proporción muy considerable de la población activa de la UE trabaja en 

condiciones que pueden generar estrés y enfermedad. Igualmente, una importante 

proporción presenta una sintomatología a la que se sabe que contribuye la exposición a 

factores de estrés relacionados con el trabajo. 

 

En la encuesta de 2000, el 57% de los trabajadores preguntados manifiesta 

efectuar tareas repetitivas, la misma tasa que en la encuesta del 95. Más de la mitad de 

los encuestados señalan ritmos de trabajo elevados y con plazos cortos y estrictos 

durante, al menos, la cuarta parte de su tiempo de trabajo. El 21% del conjunto de 

trabajadores considera no disponer de tiempo suficiente para realizar su trabajo. Hay una 

clara correlación entre la intensidad del trabajo y los problemas de salud y accidentes: 

las personas afectadas por este riesgo manifiestan con más frecuencia problemas de 

salud (dolores dorsales, estrés, dolores musculares en cuello y hombros, lesiones por 

accidentes). 

 

En cuanto a la autonomía, alrededor de un tercio de los trabajadores europeos 

no dispone de control (no pueden elegir) sobre el orden en que ejecutan sus tareas, su 

ritmo de trabajo, o sus métodos de trabajo. Y hay que tener en cuenta que un análisis 

pormenorizado mostraría sectores y ocupaciones más desfavorecidas en este sentido, 

como el sector de transportes y comunicaciones, o los operarios de industria y 

trabajadores de servicios. 

 

Los problemas de salud más comunicados por los trabajadores están, todos 

ellos, relacionados en mayor o menor medida con el riesgos psicosociales: dolor de 

espalda (33%), estrés (28%), dolores musculares en cuello y hombros (23%), y burnout 

(23%). 

 

Distribución ocupacional 

 

Uno de los métodos utilizados en la investigación sobre el modelo demandas-

control-apoyo social ha sido el de emplear datos agregados por ocupaciones, que 

proporcionan un estándar de referencia para las variaciones en las características 

psicosociales del trabajo, permitiendo identificar más específicamente el perfil 

psicosocial de distintos colectivos. Según su ubicación en los cuadrantes del modelo, se 

pueden establecer comparaciones en los efectos en la salud de distintos tipos de 



ocupación o en cualquier otra variable que pueda resultar interesante posteriormente a la 

hora de diseñar, implementar y evaluar intervenciones preventivas. 

 

Así se ha sabido, por ejemplo, que hay una distribución desigual por géneros. 

Los hombres disponen con más frecuencia que las mujeres de un alto grado de control 

sobre su proceso de trabajo al nivel de las tareas. Además, en las mujeres se da una 

correlación negativa entre el margen de toma de decisiones y las demandas: las mujeres 

con escaso control tienen también más exigencias. Por el contrario, los trabajos con 

mayores demandas para los hombres se acompañan, generalmente, de mayor control. 

Esto significa que hay mayor proporción de mujeres ocupando puestos de alta tensión. 

 

Sin ánimo de ser exhaustivos ni excluyentes, podemos dar algunos ejemplos de 

cómo se suelen distribuir las ocupaciones en los distintos cuadrantes del modelo. 

 

● Trabajo pasivo: administrativos, contables, personal de servicios 

de bajo nivel (conserjes, bedeles, etc.), vigilantes, porteros. 

● Trabajo activo: abogados, jueces, ingenieros, directivos, 

periodistas, médicos. 

● Alta tensión: operarios sujetos al ritmo de máquinas (montadores, 

cortadores, manipuladores de cargas), camareros, cocineros, trabajadoras del textil, 

operadoras telefónicas, trabajos de oficina con tareas automatizadas, conductores 

de autobús urbano. 

● Baja tensión: empleados de reparaciones e instalaciones, 

profesores de universidad, científicos, personas que trabajan con herramientas de 

precisión. 

 

A partir de los datos de las encuestas europeas de condiciones de trabajo, la 

Fundación Europea ha realizado distintos análisis dirigidos a examinar las diferencias 

que presentan los trabajos en cuanto a presiones de tiempo (demandas) y grado de 

autonomía (control), así como los efectos sobre la salud que tienen las diferentes 

situaciones laborales. 

 

En la figura 3 puede observarse la distribución ocupacional en una muestra del 

año 91 de trabajadores europeos, donde se identifican cuáles serían los trabajos con 

peores condiciones psicosociales. 

 

 



Figura 3 

Fundación Europea '91: distribución por profesión de la autonomía y del trabajo 

con plazos ajustados (n= 12.819) 

 

El eje horizontal representa las presiones de tiempo, y el vertical la autonomía 

en el trabajo. Los trabajos situados en el cuadrante superior derecho están sometidos a 

elevadas presiones de tiempo, pero ofrecen los medios para hacer frente a esas 

exigencias. En el cuadrante inferior derecho se sitúan los trabajos que llevan aparejada 

una gran tensión, donde el trabajo es estresante. El tamaño del punto refleja el nº de 

personas en esa ocupación en la muestra estudiada. 

 

Como aparece en la figura 4, las personas situadas en el cuadrante de alta 

tensión perciben en una gran proporción que su trabajo pone en peligro su salud y 

seguridad. En cambio, quienes deben afrontar elevadas exigencias pero gozan de mucha 

autonomía, dicen padecer problemas de salud en porcentajes significativamente más 

bajos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FIGURA 4 

Encuesta europea sobre las condiciones de trabajo 1991: características de los 

trabajos y riesgos de salud y seguridad (n=12.819) 

 

 

La evolución de los resultados de las sucesivas encuestas europeas permite 

llegar a la conclusión de que está aumentando la intensidad del trabajo (trabajo más 

rápido y cumpliendo plazos ajustados); así mismo, se observa un ligero aumento de la 

autonomía, pero que no resulta suficiente para compensar la mayor intensidad del 

trabajo. Esto supondría que lo que está aumentando en realidad son los tipos de trabajos 

de alta tensión, a los que se asocian peores efectos para la salud. A la luz de estos datos 

se puede concluir también que muchos europeos siguen trabajando bajo el sistema 

taylorista de organización del trabajo, basado en una contundente división entre el 

pensar y el hacer. 

 

¿Hay personas más predispuestas? 

 

El equilibrio entre control y demandas depende, según este modelo, de la 

organización del trabajo y no de las características individuales de cada persona. Por 

supuesto que la influencia del ambiente psicosocial de trabajo puede ser, y de hecho es, 

moderada por las características de la respuesta individual. No se niega esta evidencia 

pero tampoco se estudia, centrándose únicamente en aquellas condiciones que pueden y 

deben ser modificadas desde el lugar de trabajo. 

 

A diferencia de otros modelos sobre el riesgo psicosocial, se prioriza la 

necesidad de distinguir rasgos del ambiente de trabajo que puedan ser categorizados 

como demandas, control y apoyo social, y no simplemente hacer un listado de todos los 

factores potencialmente estresores. Se examina la interacción entre las dimensiones, y se 



enfatizan las propiedades de generación de estrés de dichos factores objetivos, y no sólo 

de las percepciones individuales, o del ajuste persona-entorno. 

 

Respecto a la personalidad, a pesar de que en muchas investigaciones sobre 

estrés se apunta que las características individuales juegan un papel en el desarrollo de 

los síntomas de estrés y enfermedad, los autores del modelo consideran improbable que 

dichas características expliquen las asociaciones encontradas entre tensión en el trabajo e 

hipertensión o ECV (las más consistentes epidemiológicamente). Además, creen que la 

investigación sobre los efectos de la personalidad también debería considerar -aunque de 

hecho no lo hace- la potencial influencia que las características del trabajo tienen a la 

hora de modelar características individuales como la personalidad. 

 

En muchas ocasiones los factores psicosociales, las dimensiones del modelo, 

serán causas necesarias pero no suficientes para que las personas se sientan estresadas o 

desarrollen trastornos de salud derivados del estrés. La situación es homónima a la que 

ocurre con muchos otros daños, de etiología multicausal, relacionados con riesgos 

laborales o extra-laborales. No todos los fumadores desarrollan cáncer de pulmón, ni 

todos los que lo padecen son fumadores; no todos los trabajadores expuestos a un nivel 

de ruido superior al establecido en la legislación específica tendrán problemas de 

audición, y en cambio sí pueden padecerlos personas que no llegan a dicho nivel de 

decibelios. En cualquier caso, ello no ha de ser un obstáculo para delimitar y controlar 

aquellas exposiciones sobre las que se tiene sobrada confirmación de peligrosidad. 
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